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DIBBCCION-ADMINISTRACION 3 
Oalle ilel Oarmen, núm. 2t ,  principal» 

Teléfono pAm. 2.649»

▼BNTA DJB BJBMPLARBS^ 
Hlnlaterlo de la Qobernaolén*, planta bpfa. 

Número aueltOj 0,50»

G A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü M A E I O

J P a r te  OñeimF,

Ministerio de Marinas

Ü i^2 decreto autcrkmdo al MMsiro de 
e$te Departamento para que prmnte d 
Im Qotíet un pro îecio de ley fijando las 
fuerem nam hs para el año 1915,—Fd- 
Qinoi 326 y 327,

Ministerio do la Guerra.
Seake decretos concediendo la Gran Orne 

de la Meai y Militar Orden de San Htr^ 
mmegüdo d los Generales de briguda don 
Luis Ferndnd^g Berna( y IJ, Juan Amoe^ 
do Bouüet.—Pdgirm 321,

Ministerio de Haolendai
Ueml decreto confirmando en el cargo de 

Jefe de Administración di cumia clase 
de la Sección facultativa da Monies de la 
Dirección General de Frcpiedadés é Im- 
puesto» d D, Joté Grau y Moreno,—Fdai 
na 327,

Ministerio de la Solierisaoüas'
l^ealei decrafoa coticedieNdo nacionalidad 

española d D, Dacid Bmelbas léd, súb* 
dito urgentim; D, Demeirio Mango y 
Margariti, súbdito hekm; ü, Manuel lüo- 
áfigme Aguado Formü$irh% súbdito por
tugués, y D, Moisés M, Mmdayan y Be* 
nusayds y D. BafaelFénz y Fér$e, $úb- 
ditos marroquis,—Páginas 327 y 328,

linistéris l« listrnedii PúMiea i  ielles Irteis
Beaí deoreh ereando en las capifales de 

provincia que se mencionan Escuelas 
Normales de Maestros y de Maestras,— 
Página 328,

remmtrmciós^ áe las nmes del histórico 
monnmmio de Nuestra Siñora de la An» 
iiguiMt m  VallmdoUa,—Página 328,

Otro aprobando el proywsto preeeniado por 
el Ayimiam^ifito da ü d  Feclila (i^idn) 
gara la construcción de un edificio con 
ffMHno (i]^9Htí0,^PagintfSa8f

Giro aprobando el proyecto redactado para 
ampliación del Museo Nacional de Pin' 
tura y Escultura,—Página 328,

ilaistsrio  de la ieerra;
22fal orden circular disponiendo queden 

anulados por haber sufrido exiravto los 
documentos que se indican m  la relación 
que se pubíim,—Página 328,

Ministerio de Haciendas

Seal orden disponiendo qus por la Dlrsc 
tión Gmefal de Propiedades é Impuestos 
se examinen, y en lu caso sean aproba^ 
daSf lm  Ofáenamé?)̂ s pora la exaccióm de 
loa arMirios del impuesto de
Oonsumos que los Ayuntamienios han de 
formar, exceptuándose Ion de Im mpúa^ 
im de prmimcia- y pMao^^oms d§ 30.000 
ó mtiM habáfmies, cuya apr€bm€ión se 
hará por Meal ordm.—Fágim 329,

Mliistsrie ds la Gotiernaoléns
Ss(ñ orden dispomimdo se comvnqm á opo  ̂

iicione^ pm a prote$r siete plmas tacan
tes de Impeciures provinciales de Smi* 
dad,---Páginus 329 á 337,

ffiaMsTls ii lestraeeiii PíMiea f iiSas í i ^
Seal orden disponiendo que la provisión de 

la Cátedra de Francés del ImUtuto de 
León se aora^tie á las opaHciones anun^ 
ciadas m  turno de Auxiliares para f>ro« 
tJ«er la áe igm l clase del de Soria,—Pá
gina 337,

Otra declarando denierto el comurso anun
ciado para proveer la plmm de Profesor 
áe Dibujo del Instituto de M ohán,-Pá
gina 837,

Otra resolviendo cámultas elevadas d este 
Ministerio acerca de la aplicación dél 
nuevo plan de estudios de Escuelas Nor
males á alumnos procedentes del plan 
antiguo,—Página 337,

 ̂ MInIsterle de Fenentes

Beal orden disponiendo se proceda, por el 
sistema de Administración directa, d las 
obras de explanación y fábrica del ferr0 ‘ 
cofril de Puerkdlano d La Garolina.--^ 
fd finaSSSt

Admínístraolón Central.

Estado.—Siabaeoretarfa.—Seooióii de Po
lítico,—Continuación de las disposicio
nes exiranje^as sobre moratorias, dicta* 
das con motivo de la guerra dduah—Fd^ 
ginaS38,

Anunciando que el Gobierno framéi ha 
adicionado d las listas de contrabando 
absoluto y condicional los artículos que 
se mencionan,—Página 339.

Anunciando que el Almirantaego inglés ha 
publicado um  ̂Aviso d los navegantes*
por $l cmaí declara campo de operación 
múitar iodo el Mar del Norte, y mané- 
fiesta sir peligroia la navegación por 
dicho mar, á cama de la existencia de 
minas m  diferentes rutas.—Página 339.

CrRACiA Y JusTioiA. — Subsecretaría.— 
Amunmando hallarse vacante la plaea 
de Médico formse y de la Prisión pro* 
ventiva de LiUo,—Página 339,

BóBERnAOtáu, — Subseoretarfa, — OonB- 
nuación áe la relacíén certificada de 
cantidades recaudadas ais , ios GoM '̂^msi 
Giviks que se citan, con destino d 1% 
cr^dén  nacional abierta por -4mm 
^ 8 .  a .  la m o a  Bfi FjcioHa 
(a. fl. 0.) para itKorrw d ioi fi.>ŝ 8j2sS 
r^aAHaefo..—fdffAwa 339.

Direoolfin General da AdminiiIraelSa.— 
AnttHcAando concurso para proveer tos 
cargos de Ooniadores de fondos de los 
Ajfuniamimios de Igualada (Barcelona) 
y £m rio de ia Grue (Ganaria»),—Fdiai.. 
na 839

Inspeooidn genera! de Sanidad exterior. 
Anunciando la exhienoia de la pesie bu
bónica en el Oansy (provincia Oriental 
de la BepMlica cubana).—Fdgina 340.

iMKRDOoidN FtBLioa.—Sabseerefarfa.—
Oítando d ios representantes interesados 
m ío s  beneficios de la insUtudán Seal 
Golegio del Gorpus Chrlsti, de Faltncla, 
Fdgma340,

Idem id. id. m  ¡os beneficias de la instituí 
eid» Biblioteca-Musso Stdtmuer, de VU 

9 0 «W«» (Baroitoi»o).--«0í .
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ÁhtmMf%Mo cQÚmcatoria w sd a l soíid- 
tandú ia Cdkdra d@ Lmigua fmmmm, 
meante en el InstiUúo üe Lsón^—Fági' 
m  3á0,

Dlreooiíla General d© Primera ©nseñan- 
zn.'--üfrm4¡ar áispvnimido ?̂46 ím  ma- 
iHculas para estudios oficiales ew las 
Bstmlas NormuUs da Maestros creadas 
par Eeal decreto áe á áéí actual se efectúe 
m  ¡03 Instituios ás segunda mseñmea 
íh las capitales respecHms . — Fá§i“ 
na 3i  O,

F o m b h to .—D Iresd íM  Qm^ml da O braa
FábiicaSe—Farrociaiín^as.—i4f?í4Síma§iefo
Mber sido soMcit^éo pw  la Compañía de 
Trc0 Wiué fi B -̂ífrr;omrih-$ de YmUncmla 
concesión de franvm décirico en dicha

cap^ialf rlê -la M^rc-ida Jmrla MUlaime 
con al réeorrMQ qus se puMim.’—'Fági' 
na 3á0,

Idem id» id. la concmión ds un tranvia 
décMco flf» Vale^xia, por la Qmn Via, 
cm  el rmrrido que ■ se mettsloneg.—Pd- 
gina BáO,

Ammm l.®—Eolm ,—O iü E f’Afoiio Ops- 
ÊA& MmmomLñmGQ. — Oposiciones, 

Subastas. — Administhaoi5n P rovin
cial. — ADMINSSf EAClél? :.MUNI0IPAL»— 
Anuncios oficiales áel Banco de Espa^ 
ña(Fa?0W8lf» 1/ üompmia Ma-
dHkñ% íla AlmmmmB gmiemles úe Oepd- 
sétií % Tram^porUSf Compañía Lu ümén 
p El Férdx E$pmiQ¡ y Bdhg&ción üe 
Homienám de Lngú. — ñAmfOEAL»—Es ̂  
PICTiCULOS.

4 n im  Eüicfos.—Ouapeo  ̂ -
fíeos DE

G uerra.—JSeladdré de los documentos que 
se anulan por haber sufrido extravio. 

Fomento,—Direadén General de Agrl* 
cnitnra, Minas j  Monte^.^Estado de* 
moitrntivo úñ Im mfermedades infecto- 
cord^giosas qm han atamdo ú ¡os ani
males domád-kos m  España durante el 

, mm úe del estío actuah--
Dlracdón General de Oomerafo, Indua* 

tria f  Trabtjo,—OornuBícadoEea Mari* 
timas,—T an/a úe fiúes para la linea 
da Femando Poü, presentada por la 
Compañía Tmsatlántim.

Aneso — Tribunal Supremo,—Sala 
DE LO OivXL.—Pl̂ sfiíoe 7B y 73.

P A R l'E

i i l  ü l i lJ O  ®i M fE O S

'  o .  M. el R e y  Doa A IÍobso XIIí (<j. D. g.), 
S, 5Í. I* R e in a  Doas Vletorte Engesia f
SS. AÁ, ES. el Píffeslpe da Asturias é 
Iü£asií8S, ooatÍBÚ&a 8ia Kovédad su ra
i.'UigOfíSBfS SSSad)
'  D e d is fru ta n  las demás

IfifB oatg  í á  U. /  i - a g í s  E e s i  F am iiiá .

m  i M í M

'^n:5SjiSA LD ECEET0
A propaeaía tóJsistro da Marina, 

de scaesdo coa Mi Ooaseio de Minia-
Iroi,  ̂ .Vengo en autorfsar al primero para 
que presente á las Cortas el profeclo de 
l&f d© fnerzís navalaa pasa año 1915. 
> Dad© m  Falaeio i  velnlicel^o de Octu
bre de mil novecdentos eatoroe.
-■ ' ^  ̂ iŜ DFQNSflí
M! Mltólstro Se lí&rinatf ^

ingüáo Miranda,
PROVECTO DS LEV DE PüBRZiS NAVALES 

PARA EL AÑO DE 1915,
Aitfsulo í.° l i t s  faersss navales para 

las atencionis del ierviolo que daben 
figurar dnrante el año 1915, son las si- 
guientet:

JSliilqdi'b da
Plana m ajor de la Iseuadra, y  de la 

primera y ieÉtóada División, dose meses 
en tercera situaoión pára les cfesícs ad
ministrativos.

Buques que componen las des Divisiones 
de ¡a Escuadra.

Acorazado «Espéiía», doéé meses en 
tercera situación.

Acorazado «Alfonso XIII», doce meses 
m  tercería. ^Jtuación.

Aocráztfild «Jaime I», tres meses en 
período de pruebas y seis en tercera si- 
f nación.

Ac0razadC«Msyt}», docé' meiés .en 
lercéra sitiitolSn, '  ̂ ,.4^

Drnoero protegido da primera «Car-

I loi V», doce massi en tercera iilu idón . 
I Orncsro protegido de primera clase 
i «Fricesa de Astudai^, doce mesea en f®r- 
I cera situación.

Orucaro protegido de primera elaie 
«OatalcñsD, dooa m cisi en tersara iilu^* 
dón.
 ̂ Oríicero «Extremadura^, doca memn en 

tércera situación.
Crucero «Eío de la Plata», doce meses 

en tersara situición.
OontratQrpedaro «Busfamante», doce 

meses en tercera situición.
Contratorpedero «Ylilámil», doce me* 

Bes @n tercera situación.
Contra torpedero «Oadarso», doce ma- 

ses @n tercera lituacién.
Contratorpedero «Osadoi>, doce meses 

en tercera ailuadón.
Ooníratorpedero «Audaz», doce meses 

en tercera sltuición.
Contratorpedero «Froserpina». doce 

meses en tercara siluación.
Contratorpedero «Terror», doce mesas 

en tercera situación.
Cañonero «Intanla Isabel», doce mases 

en.^tec@ra siluación.
fiTorpedero da primera clase núméro 1, 
doce maaes m  tercera iiiuaoión.

Torpedero de primera dass número 2, 
doce meses en tercera ^iliiición.

Torpedero d© primera dsse número 3, 
doce mesas en tercera iituadón.

Torpedero de primera clase número 4, 
doce meses en tercen  situación.

Torpedero d© primara clase número 5, 
doca meses en tercera eituidón.

Torpedero de primera clase número 6, 
doce mesas en tercera situación.

Buques para tJomisíoms en las posesiones
de áfHcai OanariaSj Baímres y servicios
de agms furM icciomks.
Cañen^rro «Doña María de Molina», doce 

meses en obras.
Cañonero «Don Alvaro de Bszán», doce 

mi^es ©n lercira situación.
Cañonero do la Viatork»,

dcca m®i8s en tersara situación.
Cañonero. «Eecalde», dooi meses m  

tercera iitutdÓB.
Cáñonero «Liíyi.»,"íloa0 meses an taree

ra siluselón,

' Cañonero «Bonifáz», dcce meses en ter- 
cam üitiiadón.

Cañonero «Laurk», doce meses en tar
eera siluaeióo.

Cañonaro «Mirquis de Molins», doce 
meses en tercera situación.

Cañonero «H ernán Cortés *, doce meses 
en te rc e ra  situi^dón.

Oañonaro «Temerario», doce meses en 
tercera situación.

Oifñonero «Vasco Núñez de Balboa», 
doce meses en tercera situación.

Cañonero «Mac Mahón», doce meses en 
tercera situación.

Cañonero «Fonce de León», doce meses 
en tercera situación.

Lancha cañonera «Feria», doce boieses 
en tareera situaoión,

Guardapesca «Dorado», doce meses en 
tercera d íusdón.

Guardapesca «Delfín», doce meses en 
tercera situación.

Guardapesca «Gaviota», doce meses en 
tercera situación,

Lincha «Cartiganera», doce meses en 
tercera situación.

Cinco escampavías?, doce mesei en ter
cera situación.

iSjrelcto especiales.
Aviso «Urania», doce meses en tareera

situación.
Aviso «Giralda», seis mesas en tercera 

situación y seis en reserva de segundo 
grado.

Transporte (lÁlmlrante Lobo», doce
meses en toreara situación.

Buques escuelas.
Crucero protegido de segunda clase 

«Boina Regente», Escuela de Guardias- 
marinas, doce meses en tercera sitúa*

Corbeta «Nautilu®», doce meses en te r
cera situación,

Carbata «Villa da Bilbao», doce meses 
m  situación especial.

Torpederos*
Torpedero de primera clase número 7, 

do0 s meies m  taro^ra s i t u a c i ó n . , .
Torpedero d© pdmaraelaBd número 8| 

dóce meses en tercera sRúiibíóúf
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Torpeílere sla p p lae r t e!*ie Büaero 9, 
doce an terseea «ituadda.

Torpedero da primera oltie número 10, 
doee meaea en tereera aitmiriéD, 

Torpedero de primera elaae número 11, 
dooé meaea en tercera litutcidn. > 

Torpedero de primera elaae número 12, 
doce meaea en tercera aitnaciún.

Torpedero de primera clase número 13, 
doee méaea en tereerafMtnadiSnr*̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ #̂- 

Torpedero de primera clase número 14, 
doee mi aes en tercera oitaaciún.

Torpedero de primera clase número 16, 
doee meses en tercera sitaacidn.

Torpedero de primera clase número 41 
doce meses en tercera siiaaciún. 

Torpedero de segunda clase número 
42, doce meses en tercera sitnacidn.

Torpedero de segunda clase número 45, 
doce meses en tercera situacidn.

EsióBÍo%et íorpeáiitat.
Mahún Formells, nn mes eú téreerft 

aitoación y once meses en reserva de se
gando grado;

Oádis, nn mes en tercera sitnacidny 
once meses en reserva de segando grado.

Ferrol, nn mes en tercera sitnaoidn y 
once meses en reserva de ssgando grado;

Gartagsnt, tres meses en tercera sitúa* 
cidn-y nueve meses en reserva dé se
gundo grado.

Buques desarmados.
Guardacostas cKunianéia», en cuarta

situaoidn. - • -  ̂ -M \  tíits
Oaficnero «Nueva Eipafia», en cuarta 

■ituacidn. ’
Art-iS.” Fara las dotaciones de ios bu

ques, puertos militares, arsenales, pío- 
vineins marltiinse y demás servicios á 
cargo de la Marine, se autoriza al Minis
tro del rapso para tener sobre las armas
11.Q9S marineros, y 4.1€0 soldados, con 
sus correspondientes clases.

Art. 3.° En casoa de accidentes dé 
mar, reparaciones, carenas, construocidn 
de nuevos buques d convcpijbuMdas'dql 
servicio, podrán ser sustituidas unas 
unidades por otras, siempre que los gas 
tos no excedan de los eráditos coneídiios 
para fnerzas navales porcia ley 4le ;Pre- 
supnestof y darse de. baja Ua unidades 
que asa preciso.

Art. 4.” Asimismo, y  bi^o esta m ism i 
condición se podrá, siempre que-la nece
sidad lo exija, destinar algún- buqué á’ 
Uitrantar ó aliextran{ero,coneiauñaentO 
de gocescouaignientes,eompensaadoeon« 
la disminución que se obtenga en- la de 
otroa.;bi|qnes, ínterin -las Oortes no con
cedan el créiito necesario,, si dicha dis
minución no frase suficiente.- - -I. .i

Art. 6,” GuKudo. un bnqnécambie de 
situación antes ó/fuera de  la yrevisifa 
del presupuesto, la marinerfa>d^4nlsm(% 
aunque desm barcada, percibirá sus ha
beres con apiícaoión al cródito que figure 
en el baque para aquella attinoión.

Art. 6.® E! Ministro de Marisa queda

auterkado, siempr-* qssé Iss necesidadea 
del servicio lo requieran, p ú a  sustituir 
unos individuos por otrda t e  todas Mases 
y categoría en las dotaáoneafde los bu 
ques, dentro de los créditos^ totales con
signados para cada uno da-éstos en la 
sitoaelón correspondiente.

Madrid, 30 de Octubre de 1914.=E1 
Ministro de Marina, Angosto Miranda,

BUIÍISmiO DE M  oilEEM

r REALES DEGEETOB^"^ '  ^  ̂
, En coBSideración á lo Bolléitado por el 
General de brigada D. Luis Fernández 
Berna!, y decoBformida^ con Jo  propucs 
to por la Asamblea de j,a' Reahy militar 
Orden de San H sm en ^ ild o ,

Vengo en concederle la .Gran Oruz de 
la referida Orden,«con la' antigüedad del 
día 81 de Diciembre de-1918, eir queenm- 
plió, las condiMoses rcgUmentarias.

Dado en Palacio áeti^tro ||é  Noviem* 
bre de m il  novecientos latoree. <

El Ministro,de la ' í l
- Kanion Echagiie. '

En ooniiderftoids á lô  BolioitaSo por el 
General de brigarda 0;n Juan Amoedó 
Boudet, y de .con^rmidad,opilólo.prb- 
pueito por la Asamblea Ja 'B eal y mi* 
Utax Orden de San Hehnéneg^ildOá 

Vihgp ¿ñ cóneéáéríé la  Gran Orna de 
la referida Orden, oon fa antigüedad de! 
día 2 de Junio del corriente en gue 
eumplid las condicionas Teglamfntsrlasa 
■ DM ú^m  Palacio á cuatro do Hovlam- 
bra de m!l noTedentos catorce.

au iQ H sa . -
El Ministro de la Ouerra, ^

■, -V, .

- R E U  p ^ R K T O '
HsblmidO' cumplido -las -áondioiones 

establecidas por el artícnlo'26-da la ley 
(fe 21 de Julio de 1878 D.^^Jolé GráU y  
Morepoi;Jete de NegoMédo de priUtCra, 
qiiedesempefiaon comisión la plaza de 
Jefe deiAdminiatraeión de'cuarta de la- 
SeosióU'faoáltatfva de <Mo&tes<de la Di- 
ráceión General de Froi^edade's é Im-
p ra s te s ,s ,:i í„ 'í  íifi

'Vengoen confirmarle en-el menelona- 
db cargo, con -la expresada categoría y
Masé»,.- V «íV*. v :
' Dado en Palacio á4res>de Novlemlure 
de mil novecientos catorce.

 ̂ ■ yindrcm iQ ,
m  Ministi» ae-'JÉaeleada,

fiabin» Bagallal. ■

fiM ira iU I) VS U  6 0 B E M i8 ito

" ' ^  BEAIES DE0KET03 i 
A propu^éti del Míniitro de la Gob@r« 

nacids; de acuerdo con la Oomidón 
manente del Concejo de EstidOy 

Vengo en deoretar lo slguicnla: 
Ariícnlo 1.® Se conceda MaafcKoall- 

ü&d'Cipiílola i  D, Da^id 
aúbdito argentinos 

Art,;2v°- ; i^  eoneeiióa no.
producirá ©fgclo alguno hasta q^e ;*! m- 
tcresado praite \nmmeMo i
la Oonstiludén f  de obadiend?^ á ím  ía* 
yes, opa renuncia de toi© psbellén 6x« 
toanicto f  sea m isrifa on ©1 E^glitra 
oivn.
,, Dado en PaMcio i  ímu da Nofiembra 
-de m il no^éaleEtoi catorce.

El Ministro de la Gobernación,
, José Sandez tíuerra.

ALFOKEO.

' ApropuastU'el©! Mfniitro da M G-ob.er- 
ntoién, d̂© acuerdo con la Comisión 
mtnenia^ diel.Goii^jo d© Estado,
'; Vengo ..en i'decrcitr lo-slgutantf:
■ Artículo 1.® Saconced© la nseionili-'* 

dad ©sspañoIa.A D. Dametrio Míiiga j  
Margariíi, súbdito h e te o . 
i Art. concesión -no
produoirl efecto «.Iguno hasti qu© el .In
teresado preste lursmento de fídtllv|aá.á 
la ü om dtm ión  y  d© obefdencia i  !a'̂  le- 
yeSg con renuncia de todo pabelklB. 
tranlero y sea inscrita en a! Eagislm 
civil.
• Dado ©m Palacio á trea d@ NovkmM®. 

de mil novicientos citore-a. :■
■ ÍMOHBQs I

El Ministro de la Gobernación,
Íísé Sáaeliez 0aerr¿

A propuesfe del Miulstri» da la Gob@r« 
nsci^Bj de s^uerdo con !& Comisión psr- 
mauenfe del Gonaojo da Estaso,

Vengoícu decretar Ip siguiente;
Ariioulo 1.® Se ecucode la nteloraaü- 

dad espafiola. á..D, Manuel Moatígms 
,Aguado Formoiinho, súbditc» portugués.

Art, 2.® La expresada ooncesiSa no 
producirá «feeto aignno hasta qna el. in- 

.tsresido ,presta Juramento da fldeiiilaá i  
lá Gonstitución y^de obediencia & iss le
yes, con renancia J e  todo rpabsiión ex- 
traUjerp y sea inscrita en el Registra 
civil.

Da^o en Palacio á tres de Naviembrq 
de mil novecientos catorce.
‘ ALPONSa '1

El Ministro Se la GoternaclSn, ; , \ :M
José Sánchez Gaerra, ,

A pfopuesti del Ministro de la Gober- 
Biición; de acuerdo (non la Gomiiíón per
manente del Consejo de Estado,

Vengó en Beoretar lo sigai 
Attíoulo 1.® Se eonoede !a naoionalj
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dad española i  D, Moiséa M. Bendayan y 
B$nasa;ag, aábdlto marroqní«

Art. S ° La expresada oonceaión no 
produoIrS efeoto algnco hasta qué el ln< 
teresado preste jnramento de fidelidad i  
la Oonstituoidn y de obedieuoia i  las le
yes, oon renanola de todo pabsllfin ea- 
tranjero y sea inaerita en el Registro 
«i vil.'

Dado en Palaelo i  tres de NoTíembre 
de mil noveelentos eatorea. 
i BiLrONSa
ISl Ministro do la GoT>ernaci6n, . . .

José SaBchez Gnerra.

A proptiesta del Ministro de la Gobet* 
naeidu; de acuerdo oon la Oomisidn per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo slgniente: 
Artlsulo 1.° Se concede la nacionali

dad española á D. Rafael Pérez y Pérez, 
súbdito marroquí,

Art, 2°  La expresada eoncésifin nO 
producirá efeoto alguno hasta que el in- 
íeresado preste Juramento do fidelidad á 
la  Constituoldn y da obediencia i  lis  le
yes, oon renuncia de todo pabellén ex- 
tranisro y - sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á trei de Noviembre 
de mil novecientos catorce, 
i AUrONSd.
pi Ministro de la Gobernacidn,

José Sánete Guerra.

BELL&S i&TES

F  PJEALES DECRETOS > 
Aeesdiendo i  lo solicitado por varias 

Diputaciones provinciales, y de acuerdó 
oon lo dispuesto en los artliulos 4.“ y 5.° 
dei Real decreto de 30 de Agosto último, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Ardanlo 1.° Se crea en cada nna de 

tas capitales de Albacete, Almería, Cáce
les, Cádiz, Ciudad Real, dnadalajars, 
Orense, Soria, Begovia y  Zamora una 
IgaGaeis Normal de Maestros, y en AIava> 
Albacete, Orense, Soria y  Segovla otras 
lantas de Maestras.

Art. 2.° Las enseñanzas que se dm  en 
dichas £fouelM Normales, y las planti
llas de personal y aslgnaclén p a n  mate
rial se sujetarin ft las disposieionmi con
tenidas mi el Real deereto de 30 de A gos
to último y demás que se hallen vigentes;

Art. 3.° De este acuerdo se d art enen- 
la  á las Cortes, é Interin no apa aprobado 
por ellas, las Dlpntaoiones proyineiaies 
respectivas satlifarin dlreetaiñéíife. la 
diferencia entre lo que aotualmento se 
■consigna p a n  los estudios elementales 
del Magisterio en dichas provinoias, y el 
importe de los gastos de las nuevas Es- 
puelasNormales.

Art. 4.'’ La matrícula se abrirá en las 
|itg d |»  swnelag el m  9 4o lIOTÍombro

corriente,oerrándos9 el plazo el día 20 
del mismo mes. .

Art. 5.“ E l Ministro de Instrucción 
Pública 7  Bellas Artes dictará las dispo
siciones oportunas para la aplioaciOn do 
este Decreto, j 

Dado en PalaoioA cuatro de Noviembre 
de mii novecientos catorce.

KLEONSa
■1 lllalatro fle InotracdCn PCbUea .

fBeBM Artel,
francm Bergaiuín Gareía.

A propuesta del Bfinistro de Instrnc- 
elOn Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
éon el Consejo de MinUitroc,
i .  Vengo en decretar lo siguiente* 

Articulo 1.‘' Cumplido lo que precep
túa el articulo 67 de la  ley de Contabili
dad de l.'* de Julio de 1911, y lo preveni
do en el 6.° de la ley  de 19 de Marzo de 
1912, se aprueba en principio el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Ricardo 
García Ouereta con un presupuesto de 
ejeoneién material importante 417.904 p e
setas 97 céntimos, pera reeonstrucciún de 
las naves del hlstSrlco monumento de 
Nuestra Señora de la Antigua, en Valla- 
dolid, con el fin da unir la torre de esti
lo románico de dicho templo, ya restau
rada, con el ábside y el púrtipo que se 
conservan.

Art. 2.° Para la ejecuoidn ¡del proyec
to, toda vez que éste, por la importancia 
de la cifra no ha de realizarse en un solo 
ejercicio, se observará lo prevenido en el 
articulo 67 de la ley de Contabilidad de
1.® de Julio de 1911.

Dado en Palacio á ynatrb de Noviembre 
da mil novecientos éátoree.

El Ministro fle InBtriicci6n !Püt)lic« . ,
y BeUas AiteiJ - • "

Franmo Bergamíu Garúa.

A propuesta del Ministro de Instruc- 
elén Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en deoretár íp siguiente: 
Articulo 1.® Co¿ arreglo f  las dispo

siciones contenidas en los artículos 67 
de la ley de Contabilidad de 1.® de Julio 
de 1311 y 5.° de la de Í9 de Marzo de 1912, 
y en consonancia oon lo prevenido en el 
Real decreto^ IcstruM ifo téenioo higié
nica y Real orden de ^8 de Abril de 1905, 
y en el Real decreto de S de Agosto da 
1913, se aprueba el proyecto presentado 
por d  Ayuntamiento ̂  La Veeilla (Leún), 
para la  constrn^idn Jle un ^edificio con 
destino i  E s c u ^ , enjiro presupuesto de 
contrata asciende á la suma de 52.317,89 
pesetas. >

Art. 2.® Se concede á dicho Municipio 
la subvenMún del 25 ^ r  100 de la canti
dad indicada, 6 sean 13.079,34 pesetas, d i
vididas en cuatro anuaiidades, abonán
dose en el presmito ejercicio 1.000 pesetas

jo a  oargo M c r is to  4ao fig ó n  oa al oí’

pltnlo o/*, artículo único, concepto «Edi
ficios Bseuelas», del vigente presupuesto 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes; 5.000 pesetas en cada uno 
de los años de 1915 y 1916, y 2.079,34 pe
setas en 1917.

Dado en Palacio á cuatro de Noviem
bre de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
II Minfatro fle Instracclfln Pflbllca ¡

f  Bellaa Artes,
Friuúu» Bergamín García.

A propuesta del Ministró de Inetruc- 
ción Pública y Bellas Artes, de acnerdo 
con el Oonsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Cumplidos los preceptos 

determinados en el artículo 67 de la ley 
de GontsbiUdad de 1.® de Julio de 1911, 
en relación con el 6.® de la ley de 19 de 
Marzo de 1912, se aprueba el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Femando 
Arbós para ampliación del Museo Nacio
nal de Pintura y Escultura, qüe importa 
por su presupuesto de contrata 1.164,099 
pesetas oon 90 céntimos, con inclusión de 
los honorarios correspondientes por for
mación del proyecto.

Art. 2.® El pago de dicha obra se ve
rificará en nueve anualidades, abonándo
se en el presente ejercicio S.300 pesetas 
con oargo al crédito que figura @n el ca
pítulo 20, artículo 1.°, del presupuesto 
vigente del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes; 150.000 pesetas en 
cada uno de los años de 1915 á 1921, am 
bos Inclusive, y las 109.099 pesetas con 90 
céntimos restantes en 1922. :

Dado ̂  Palacio á cnatro de Noviembre 
de mU novecientos catorce.

KLEONSa
El Ministro fle Instrucción Pública T

y Bellas Arte», f . xi  I ;̂ a
Ffánúsco Bergamín Garúa.

■HISTERIO DE lA QUBRA

REAL ORDEN GIRGULAR 
Exorno. Sr.: El R e t <q. D. g.) se ba ser

vido disponer que queden anuládos, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
qué se expresan en la siguiente relación 
(Véan antieo núm. 3), pertenecientes á 
los individúes que se indican, aprobando 
al propio tiempo que las autoridades mi- 
litu es  hayan dbipueito la expedición de 
pasés por duplicado á los que pertenecen 
el Ejército y de certificados de servicios 
á los licenciados absolutos.

De Real orden lo d%ó á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos afi(». Madrid, 86 da 
Octubre de 1914.

EnHAQÚB
Señor...' ■ ■



H i e f t a  B l K t a r S I .» » i r in í«  101 g K oviem B re l O I l t u

ffiSISTERIO DE H A C W á

REAL ORDEN ~ 
limo. Sf.: D iipaeitoen el art!onlo 120 

del Reglamento provliiontl para la e]e- 
enoión da la  le r  1̂ 6 12 de Jonld da tOll, 
■aprimiendo el liíipiiaato da Ooñandios, 
que lai OrdenaDzaa para la exaaoión da 
loa arbitfioa anititativoa que loa Aynnta* 
mlentoa bcn da formar aerSn aometidaa 
para sn aprobaeidn 6 este Ministerio,

8. M. el Bbv (q. D. g ), sa ha servido 
disponer que por esa Diraoc!dn General 
aa examinen y, en su easo, sean aproba
das las referidas Ordenanzas, exeaptnan- 
do úaleamente las respeetivas á los 
Arnntamientoi dé oapitales de provineia 
y  poblaciones de 30000 ó más habitantes, 
oaya aprobación habrá de hacerte por 
R ealorden ,,. ,

De Real orden lo digo 4 ▼. f . para sn 
eonooimiento y  efectos oportúnos Dios 
gaarde á V, 1. mvohos afios. Madrid, 8 
de Noviembre de 1914,

BUGALLAD. 
Sefior Director general de Propiadadea é 

Impuestos.

s i i s T E R i r i i n r s
REAL ORDEN 

limo, Sr.: Para proveer siete vAoai|t6a 
qao ezlitan de Iñepectorea provineiilei 
deSiMdad,

8. M. el RsT(q. Da g.) le ha servido 
dispcoer que se oonvcque á oposioioiies, 
que se veridoiráu tres meses después de 
publicada eu la Gaobta esta R^al orden, 
y ooD arreglo á ios siguientes Reglamea 
fo 7 Programa aprobados por el Real 
Ooüsejo de Sanidad en sesión eelebrada 
el día i t  de Julio último, debiendo te- 
nevic en euenta que las oposiolpnes aerin 
para cubrir esas siete plazas y las que 
pudieran vacar hasta^ la fecha en que se 
veriflqu<^n, no pucUendo las plazas ser 
ampliadas y no dando derecho la apro* 
baoióii dé los fjerdoios ft les aspirantes 
aprobados qu^ excedieran del número de 
vacantes provistas para ocupar las que 
ocurrieran en lo lucesfvo, á las euales si 
quisieran aspirar habría de ser por nue^ 
va oposición y cuando ésta se estimase 
neoésarla.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su eonofiimiento 7 fines expresados. Dios 
gnarde i  V. I. muchos años. Mádrid. 26 
dé Octubre de IgH,

8ANGHEZ QÜEMJEUÍ 
Sffior Inspector general de Sanidad inte

rior. -
M E G LáM E N TÓ  

que ha  de re g ir  en los e jerc ic io s de 
oposición a  plazas de In sp ec to res  
p rov inc ia les de Banidad.
Áríículo 1.® Pata poder tomar parte 

en ios ejercicio» de oposición á plazas de 
Inspectores provinciales de BanMaó, es

indispenstble d ir i^ r  solicitud al E¿oe« 
lentísimo señor Miáietro de la Goberna
ción. dentro del plazo que se determina 
en la Real orden de convocatoria, y con 
los requisitos siguientes:

o) Ser español ó estar naturalizado eu 
España.

5) No exceder deiá eda i de cincuenta 
años el día de la oohvoc^l)ria.

c) Hallar sa en e | pleib  géca de sus 
derechos oivilss y pó^ítícés y tener bue
na eonducia. .

d) Estar dotado de la aptitud física 
necestrift para ios sbrviéioi que se han 
de prestar. " i

e) Potesr el título de Doctor en Medi
cina y Oitügfa.

7) Aeráüittr que lleva més de ocho 
años de ejercicio proféiional.

Al recoger la papeleta qué aérelite ha« 
ber pres? ntado loa dooúmintos nec^sa • 
lies para tomar parte e tilo s eferoidios, 
cada opositor abonará, en metálico, por 
dcrechoé de óposlcióu la caniidad de 80 
pesetas.

Loa ingreses que se obiergin poi  ̂ el 
expresado concepto seú^stinsrán á satis* 
facer, en primer t t  infiio; los gastos de 
material que ea origineq co i motivo de 
dichos ejefciclos de ópc^ioión, y el resto 
ce diitriouirá poi* ig u jü ^ ^ trte s  éntre los 
individuos del Tribunal.

Art. 2 0 Bi Exotiio. scfior Miqistro de 
la Gobernación nombrará él T^búnal 
que há de juzgar les ejer(!Ílcios de oposi
ción y visar la documentación presenta
da :por lof opcsltoreé, rétólvlcndo en vis 
ta de ésta su admietón ó exclusión deñui 
tivss, después de ser examinada por el 
Negociado correspondiente.

Art. 8.  ̂ Los ejerdóloá de oposición 
serán cuatro: uno M tídb  y tres prio- 
ticos.

El primer ejercicio consistirá en la 
eontestadón oral, por cada opositor, du* 
rante una hora oomo miximo, á cinco 
preguntas eaeadas á la suerte de las ma
terias que comprende el programa.

Ei segundo ejercido se concretará á la 
resolución práottca de tin prciblama da 
Microbiología ó le Parasitología con apU- 
oadón á la Higiene, y otro ttm a de aná
lisis quíM co aplicado & asuntos lanita- 
rios.

El ejercicio tercero se referirá al des 
pacho de un expedienté admlniitcativo 
relatitp  á las fúndonei que compcytsu á 
los Inspéctores iprovlnóiiles ó á los mu 
niclpaies de Simirlad, á los Subdelegados 
de Medicina, Farmadiá ó Veterinaria, ó á 
cualquiera otra función dél ramo de Sa* 
nidad.

El opositor deberá baser el estrado 
dei asunto objeto dél éxp Jdi6nt^ la pro 
puesta razpnadé^ de íé resolación que 
proceda citar y las dlspósiciones legales 
en que funda la résoluéión que- pro
ponga. '

El ejerciólo cuarto consistirá en la des
cripción y manejo dé aparatos de d^sln* 
feóción.; ' f

Art. 4,* El día anterior al aefialado 
para ei comienzo de los ejercicios de esta 
bposición. se veriñdará en público un 
éorteo de todos los opbsitbrev, el cual de
terminará ei orden numérico sn que ha
yan da actuar en los éjardiblos.

El Tribuoal designará y publicará, con 
veinticuatro horas de anticipación, los 
nombres de ios opositor^^.que deban ac
tuar cada día. .

Ño Sé adinitirán más:féltñ» de asfsten- 
aiá dé cada qpositorhíejéícióio para que 
fuese oítido, que las,producidas por en- 
férmedad. debidaménte'júi^tiñaada ante 
el Tribunal, con anticipación al comienzo 
de aquél, para el ejcrcicib primero; y tam-

' bién para el segundo 6 tercero, cuando 
les opositores actúen por grupos; pero no 
se admitirá excusa alg u n a  hayan
de actuar todos al mismo tiemp<ĉ «

El opositor que no se preienté 5 actuar 
^ el día que tenga señalado para su ejefS^^ 

 ̂d o  y no haya excusado previamente y‘ 
por certificación facultativa su fípita deí 

 ̂ asfstenoiá, quedará excluido de las opo« 
siciones.

Al presentarse el opositor ante el Tri-^
‘ bunal, exhibirá y firmará la pspelata que 

acredite habsr satiifecho la cantidad de 
30 pesetas por derechos de oposición, y 
su firma será cotej tda por el Secretado 
del Tribúnal con It de la solicitud, y si su 
letra y rúbrica no íu*sen iguales á squé* 
lia, perderá todos sus derechos á lomar 
parte en les ejerciólos.

Art. é,® La calificailón en cada uno da 
los cuatro f j irciaios sa hará por el siste
ma de puntos, y cada Juez podrá d tr  i e  
uno á 10 como miximum; el total de 
puntos obtenido por cada c posiíor deter
minará su calificación m  cada ejer
cicio,

E) opositor que no obtenga por lo me« 
nc s la mitad del máximum de puntos m  
un ejércic!o no podrá realizar el sigüien-^ 
te, quedando excluido de la opoiición. y 
cuando no llegue á dii^ho número de 
puntos en e! último ejercicio, no podrá 
ser declarado apto.

La suma total de Ios*puntos obtenidca 
por cada ópoiitor en sus cuatro ejercí- 
oiés represéntará la calificación final y 
marcará el orden de la propuesta.

Cuando dos ó niiás opositores obtuvie
ran Igual calificaólÓn final, por resaltar 
con el mismo número de puntos, el Tri- 
búnÉl propondrá ah priiher lugar al que 

" tsbé^ aoreditálos m is relevantes Servi
cios ó trabajos en el ramo de Sanidad ó 
Higiene, ó mayores méritos en su expe
diente aca !émieo. Ctao de duda podrá e l 
Tribunal disponer se practique un ejer
cido complementario para detarm intr 

' cuál deba ser él preferido.
Art. 6.® La práotíca da! primer sjereí' 

cío se atendrá á las siguientes raglai:
1,* Sa constitufrl el Tribuna! el día y 

hora que se señale, é inmediatamente se 
óolccarán tres bombos á la vista, intro» 
du^iéndo en caóa uno de éstos tanfas bo
las numérádas como temas comprenda 
cada séee ió n  de las tras que in te g ra n  el 
adj Unto programa, á saber:

1 ® Higiene general y aplicads.
2.  ̂ Microbiología, Parasitología yEpi<* 

demiólogí»; y
8.® Legislación y Administración sa

nitaria.
2^ Cada opositor, cuando le corres

ponda actuar, sacará dos temas de HIgie* 
ne gañera! y aplicada, dos de Microbiolo- 
g íf, Parasitología y Epidemiología, |  uno 
de Legtilación y Administración @ani- 
tari».

8.* Las bolas ó temas que cada día sa 
quen los opositores no volverán á entrar 
en suerte hasta el día siguiente.

4.* El TdbuBai no hará observación 
alguna á los opositores cusndo actúen en 
sus ejercicios. El Presidente podrá indi
car, si fuese necasario, el tlempo que vaya 

' inveriido en las co;itest&oíonií0, ó llamar 
la atencfóo del opositor si no sa sírcunscd- 
b© al tema q is dabc desarrollar, á juicio 

 ̂ delTribunaí.
j 5 ® Diariamente s© expondrá al pú- 
I blico una lis ta  con lo s  nombres de los 
 ̂ o p o sito ras  ap ro b a d o s  en este p rim e r  ejer

cic io  y  la p u n ta a c ió n  qu® hayan obteni
do , cu y a  lis ta  se rá  autorizada po r el Sa- 

, c re ta r io  del T rib u n a l con e l V.*’ E.^ á c i 
Pres5idente.

' Art. 7.° La práctica dcl segundo efer-
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tslaic ga ajustará f  Isa reglas sigai«iteB: 
Lq« cposilQres actuarán per el orden

coirelstlYO áeí número que Íes hays oo« 
rraipondidio en ei sorteo celebrado al em< 

oposiciones. Para la elecucidn 
mn tr^bsjos al Tribunal los agrupará 

m  mmionm j  determipará el número de 
cpositorei que deba comprender cada 
n m  Í 0  teniendo en cuenta la capa- 
nielad del local y el material j  utenáilios 
•de qüa i© disponga*

Aiiimcfada con un día de anticipacidn 
M hora ©n que s© haya d® empezar este 
ejeroldo, m  presentarán, les opositores 
da !i SacQÍdn á quienes corresponda ac* 
íiiskt es al líiciil que se señale al efecto.

OoBstituído el Tribunal, se prooaderá 
á en dos bombos distintos tantas
pipr^Ielas numeradas cuantas sean los 
problemas preparados al. efecto por el 
¿aiimo. Tribunal. En uno d© estes bom- 
Iboe i6 colocarán los temas de prácticai 
ún Micr? biología, d© Parasitología, Sero- 
ál^g^deüoo é cualquiera otro de análisis 
mm^^jmépim con «plicscifin á la Epide- 

é En el otro bombo se
ccl6^Z'ián temas ds aniliiia químico, re- 
iicionfdo 00 Bi altirtcionea é toflísllcioio- 
mm dQ &Pmento0| bebidas fi productos co- 
naoctj^iihis.

"Um de los opo^iioreii 'designado en el 
mtü  por ii!B compañeros, extraerá de 

bombo o na de las bolas numeradas 
qur‘5 m  él m  colocsaron, y el rúm ero que 
eata le n i i  representará el problema 
qwa lia do enlregarse para m  resoiudín 
a Ue opobílores, problema que será el 
¡mls!T"3 fsra  tode^. los que h m  de actuar 
e?, dfa f  diferente del tema d te*

ligssf.Tolladoi 6n los úím  precadeníca 
ô ííO'i de opositores. El Tri

bu aai dPjteriiiiEará il el tema d© micro- 
blcdcíiía y el de análisis químico se des- 
STr îUsíi m  el mismo d!i 6 m  días suco-

TíáfralaaSo ®I sorteo y una vez conocí- 
4fj m  resultado, m  entregará á cada opo- 

Isi pfim eri IIIatería sobre la que han 
Pile ífrclkar si?s trabajo®, indicindoles ©I 

¿el eRtableoimienlo oftcial en que 
Imii de ejcoulsr Istos f  ene! cual se les su- 
mlBiatrarla por el Jefe del mismo todos 
loii raedlos, ap^-ratos y productos queno- 
caslfon r  quedirán bajo la vigilancia de 
doi indi vid nos del Trlbinal, designados 
al efecto para cada grupo de opoilloras, 

B1 a fita ante podrá consultar libíoi, 
a p iile s  ñ datos de sn propiedad 6 de la 
BIbliciteoa del Estibleelmleiito; plilliará 
P'gra ins oporailonea las miamsB horis 
que oñúiilmente tenga como> laborabies 
fül mlanoi lilableclínlento, y la labor qne 
resiJiio para el desirrollo de isn tirabajo 
píáfifiico no poidrip isir interrumpida, st- 

ei ofosllor fuera del local durin- 
te íivñ hiriB que ne haytn marcado pro- 
viarawsate por el 'Tribinal para la priollca 
fio álclio Irabijo, no pudicndo en nipgúu 

»Moniflarie ooin otras perionia ni 
d il ioial ninguna porolfin de la 

ifira?r?i, ataferia que réciblfi para rcáll* 
asr aqoé!,, ni l i i g i n  prodwlo, cultivo, 
paapíÁRiciéi, ota, precaiontoi do las la* 

iia «lito efercldo.
B'i Tribunal IJará el plazo mixlmo que 

ccifisldeffo neooiirio para la completa re* 
flotaciéi del problema, haciéndolo aaber 
S lo» opoiiltorei ai dar priioiplo i  sus In- 
voilsgacioiioi.

Carla opoillof «onsigiará por escrito 
el riM lftio  de las. íifcstlgaclone» efeo- 
toadasi l i  marotia seguida en iata» y  las 
«owclislones quf« obleigi con las consl' 
ile«i)fciics que esflnae procedente» sobre 
la malcrii. Bite eiorito, fechado j  firma
do', llo' indulfá en un sobre cenra'io, que 
«iraMára ixmM^ 7 vnb4oarfi ooniigiitii;

do el número de orden con el que haya 
aotuado, y lo endregará ahindividttQ del 
Tribimal que en aquel momento, se en* 
euentré en e l  toeal, uniendo á esta nota, 
si así lo juzga opnveniente, las prepara- 
oiones, dibujes y demás comprobantes 
que estime necesarios para facilitar ei 
juicio de aquéb £1 referido individuo del 
Tribunal consignará en el mismo sobre, 
y bajo su firma, el día y hora que le fuá 
entregado díchp documenta, y rscogerá, 
si lo hubiése, el sobrante de la primera 
materia que conetituyd el problema^

Una vez que los opositores de cada 
grupo que hafan actuado tengan ultima* 
das sus investígiciones, el Tribunal se
ñalará día y hora para la lectura pública 
de las notas redactadas por tquéilos, y 
al terminar esta Ifcinra, que se verificará 
por los mismos qpositcres y por el orden 
en que vayan actuando, publicará él se
ñor Secretaria la, naturaleza y clase del 
problema encomendado.

L t oalificacióii de este ejercicio se hará 
en la misma forma que queda estableci
da para el primero.

Ari. 8.  ̂ Ei teiodr ejercicio se praolica* 
rá  del siguiente modc:

Los opoiitbres aprobados en los 
dos ejeroicios anteriores actuarán por 
grupos, constilufdos por al número de 
aquéllos que designe el Tribunal en se* 
sion pública, siguiendo rigurosamente e! 
orden del sorteo celebrado para la p rác
tica del primer ejercicio, y ateniéndose á 
la capacidad del local disponible para 
(K)nstituir aquellos grupos, á fin de que 
cada actuante pueda trabajar con el de
bido aislamiento^^ sin comunicarse con 
Ies demás, E ncaso  d© que la amplitud 
del local sea bailante para contener to
dos los opositores á la vez con la debida 
independencia unos da  otros, podrán 
efectuar al mismo tiempo este tercer e] ér 
cicio.

2,  ̂ El Trlbuhal anunciará con veinti
cuatro horas dé anticipación el día y hora 
en que hayan de actuar los opositores. >

8,  ̂ Gonsiittifdci el Tribunal oolocará 
en un bombo á presencia de los oposito
res tantas boles numeradas como expe
dientes hayan de ser objeto de este ejer
cicio, los cuales serán también previa* 
mente numerados por el Tribunal, y se 
rán sacadas á la suerte en forma análoga 
al según m  ejercicio. Oada grupo despa
chara un solo expédiente.

Ei expediente d«b< r̂á quedar u lti
mado por los bpbsitorea á quienes oo 
rrasponda por sorteo en un periodo de 
tiempo que no exceda de seis horas.

8.*’ A los opositores se lea facilitarán 
los libros que consideran necesarios para 
consultar la feglsláción que crean aplica
ble Él caso. Tarah^u pourán los oposito
res llevar libros de legislación, pero és
tos serán scÉSinini dos previamente por 
los Tócales del Tribunal presentes. ^

6.*’ Diirante es$e ejercicio, dos de ios 
Jueces del Tribunal permanscarln en el 
Iccil que ocupen los opositoref.

7.° TerpiuÉda Ja práctica de este r j ar* 
oído, cada opositor firm ari lu  trabajo, y 
en sobre cerrado, firmado y rubricado y 
seiilado con el número que al firmante 
bays correspmdMo en el sorteo, lo en- 
I n g i r i  i l  Tribunal.

AJ siguiente dís, y por el orden corres- 
ludiente, leerá cada opositor su  Ira*

•F- , . , .
Art, 9.^ El cuarto ejercicio eonslitirá 

en la descripción y manejo de uno ó más 
ipirstoB de los usados con más fracuén* 
'Cli en las prácticas de desinfección ó de 
esteriliiacióra-iiste ejercicio se llevará á 
cabo en el IParque central de Sanidad 
eitlli S pireip«j^’ del Tfi¡bQ&«i, e l gne

designará á cada ooositor libremente los 
aparatos que deba hacer funcionar.

Art. 10. El mismo día que terminen 
los ejeroioiOi¿ e l  Tribunal deliberará y 
elevará á la Inspección Qeneral fie Sani* 
dad interior todo lo actuado y la  propues* 
ta de los opositores aprobados por rigu
roso orden de calificación para el d(ss 
empeño de las plazas vacantes, lim itln 
dose á incluir en la propuesta ei i úmerc 
preciso y necesario para cubrirlas snun 
eiadais en la convocatoria.

La Inspección general de Sanidad in 
terior remitirá al Real Consejo do Sani
dad todo el expediente de las oposido- 
nes verificadas para que infórme sobre 
la legalidad de las mtsmas.v

Art. j l t .  Una vez infoim ado por ©1 
Real Consejó de Sauldad f l  fxpadiente 
de estas oposiciones, será eleváda ei Ex 
celentísimo señor Ministro dé la Gober
nación para que se sirva aprobarlo y 
nombrar á los propuestos.

Madrid, 25 d© Julio de 1914.

P ro g ra m a  p a ra  la s  oposiciones á
p lazas de in sp ec to re s  provincisrles
d e s a n id a d .

PRIMERA PARTE
HIGIENU GENERAL V APLICADA

Aguas.—Oaracferesorgtnoléptioo»,quí
micos y biológicos de un agiia potable.— 
Investigación de las propiedades orga 
nolépticas.

2 ■
Análisis químico de las aguss: determi 

nación de tu  grado hidrotrimétricc, tota] 
y permanente.—CáiQttlQ apTóxiiñaéP de 
las sales disueltas en las aguas, basándo
se en los reeultados da dicho anáiifiis.

Determinación cuantitativa de la ma
teria orgánica contenida én lÉs aguas,— 
Expresión de ios resultadós.

Determinación del nitrógeno que pue
den contener las aguas potables en loa 
difersntes estados en que se halla en If a 
mismas.

5.
Daterm fnación cuantitativa del cloro 

ácido sulfúrico, sílice, cal y magnesia en 
las aguas potablés. Marcha metódica de 
estos análisis.

, . . . 6. .

Investigación de los gases disueltos en 
las agu |s y especialmente del oxígeno.— 
Goefioiénte de altérabilidád dé las águá?, 
Análisis rápido de las aguas para deter
minar sus condioiones de potabilidad.

7. '
Estudio de las bacterias del agua.— 

Valoración de las mismas.—Oausas de 
contamiuación de las aguas.

Análisis bácteriológico cuantitativo y 
^cualitátlvo.—Reoolecc^óu de mu|8tras.— 
Numeración de colonís —’’’átódo para 
aislar los gérmenes patógoi^«^®,—Dif eren - 
elación y aislamiento de la» especias pa- 
tógehas más frecuentes.—Necesidad de 
repetir con gran frecuencia ja investiga
ción bacteriológica de las aguas y dispo
siciones encaminadas á asegnrarle.M Aná
lisis bacteriológico del hielo alimenticio.

9.
Orígenes de las aguas potables: infiuen- 

eia de la naturaleza del suelo en la oom* 
poiicióli jr p irosa del agas,—Captado ds
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os mansntisiles y eondEscióis*—Medidas 
y dÍBgosidone« destiisad&g á proirgar I í í  
ggaa®'.—Oálciilo aproximtdo do la eaali- 
dad i s  Bígm nméBñriñ para ^basleci- 
Epíanto da ub® pobladén, s^gún ias^di- 
Yerñm Qímmmmdm*

10.
D apuración natural 5 esponíáiiea de íai 

agaaa potabks y  eirounstansto en qa© 
ettiáJnai^tda ia  pnrifi§ae!óa arí!ñdal.-« 
Olasifioaeion d© las aguas següo iti ori- 
g0 á- j:b»jo ©l punto da vistñ hlgléisicf^, y 
ai dé sus aplkadones doméstkai j  das- 

' tinos industriaíeSv—OoBcepto baotirfoló- 
gioo y químico de la puríflaaeión.-—Ola  ̂
siñoftcion de los prooadimiantog de puri* 
llcaoión". —- Prooedimiéato^ macássicos t 
r-giíadéi}, dicantaoióu y filtradi5n.—Es» 
indio de las meterlas que pueden uiili- 

como ageste® ñiii’iBles.
■ ■•.11,

Flliracióu central: gilarias y  poios ñl^
' tra?sía?^: ñ l í io s  i u m a r g i t o  f  a u l l i d o s  

qua raal^mau ástoa: ñUtm m m lm n m  ó 
rápidos; indicaoiósi do ioi prln^slpaiei 
temas.—Sa exposíolÓB y éríí’ea. •

12.
Dapuradón química io  Im  igut-s po» 

— Ex^üiklGB da ios. pdBdpalea 
prcaadimieutoB é indicidón de les ani'ái 
accípfableg,

13.
E-..le?ilkfdón del agra por ®I calosí 

1 p¿ratos empleados é idea ■de lo.̂  lls.ina” 
ÚQñ- dpméi^tiooü.—Pot^Mlisadora^. .

'■ ;    ̂ 14,
Eáterflissclén por:Cgoüc: íuudaiBeBtqjf 

d«l método; 03ement<>g do que cbnsíau 
i&s iButakoloDe# désíinadas á'este objeto.. 
33ivísraos'''aistami8:propuestos.'^'‘Dapura- 
eióB por los.rayos uilra¥iol6lg.

15,
Cosiíiiicd<1ii y dktr!bp>-sfóa de Im  sguis 

en..ta-« pobiadcuer; uniiarío y
V0 ¿.ií;jii é im tn7mÍQnim  de la diiM bu- 
,oión por eoEtadore-f.

16.
Aire atmosfériot: detormiísto.óu a n a l 

tiak da siis compueslos.—Homedtd á@i . 
aire.—Hígrómetrop,—Pol^o atmogflri'^íO. ’ 
Microrganiimos dal aire.—Análisis bao* 
lerloiógico del tira. —Importunciia d 1 
aire vehfoa’o da infó^Moiies. j

■ V  ". ..■ ■ n .  ' f
Ake coEñnado,—Pd.nsiptl6 s oa* i

paaas de a 'tarar la ao,m posición normal 
ilel ^íre y medios de m m m m flM t

18.
Capsddtd que debe.n tener los loctlss 

h^b tajileís'en re^ad^ uso á qu©
se deitinsB,— Yentilición isate.fmitenté, 
te^&s&ínb, natórai y artiñoial.

19.
E lu d ió  del suelo desde e! punto de 

Tírrenor: cí^ra3teyíctica 
6 igfé4 ÍCQ-8aiiitari8  i© cada uno da ellos, 
Réijiioloijés entre el snelo j  el agug; agua 
telurios; 'aire ’ telúrlco.-ir-TeriEalidad' del

-m  ■.

Materia orgánioa y materia organizada
del suelo.-—Yifáiidád y evóltición de loa 
gérmenes pitógenoa en este medio,—Sa-
neamtan lo espontáneo y saneamiento ar* 
tíñdiil.—Desecitdón dei suelo.
V . \  '2 L ’

Da las urbes bajo el punto ríe v ista'bi- 
glénico y pn ií^ ric  —Émpltzimlanto.—

Oalki f  plf z tf: m im U é M  y dispoiision 
general.—dausjás de- inialubridad de la. 
vfe pública.—Eau^fira-sióa de los icrvi- 
cioi generaiss

22.
Mataderos.—Mercadoi y pescaderías.— 

Orguniztoidn léosica y «gondiclon©  ̂ um h  
tadas qui deben exigirlo m  e.stos eéía* 
blasimlentos,

28.
Lecherías é fnSuilrlts derivadas.—En

fermedades trangmfsibks -por la leche.— 
Condleiónes ünitsiflas exlfibles en les 
©«labios y en los locales dcstioaios i  la 
vaniü. -

24,
Laboritoüoi de higiene m unidptl y 

proviackl: m  orgasiizadón. — Departa- 
mentes da q m  '*1ebsn star.—Personal 
tésBÍQO y fanoioBss qp,a le ei-tin ©neO' 
m endidis.

25.
OondidoBfi que deban reunir las car»

ne® d©BttEs,iEi s^oBtiimo y modios de
ceiBprcbarla.—A?3.á!i®is d© Im  albúmi
nas por medio de Im  predpitlnsi espaoí- 
ficasi—Inveitlgación á© Ies antiiéplicos 
añadirles i  las cariiéi.

, 26.
Lgeha f  %m clerifadog.—OoBdldonai 

qU’3 debo raunir la keha de buap.a ca!!- 
dad.—Anilliis • d© 1.a- Sstartliza-
cléa da alimento.—Iaiyeitlgtc!óa de
los antiaépticbs qna sa utiiíztii' para s u . 
eonsarvación j  de k a  alteradones f  fal- 
sifiiacioaei de que. puado ser obj -ío,. v

'..27.
, ■Alimsnios vagetaks. — to p sed d il i i -  

uittólá ,éb la f&brieadóii ie l pan y de h»  
pistas aílmenllda®.

2S. "
liigpsadén sanitaria ñ% loi dulcen, mie

les y jarsbaí?.—'EcáeoioBei, y rsooriosi- 
mleBlo" de I t  y de
mlom ntm  nm i^m  Bmpímám  en dkhos 
pr.oíincto® alimestlcioi.—Eaaonodmien- 
to ÚB lai ieí&s.—Faliiflaiciones y loñ ilk  
oacío^iea de loi ataitcs.

29.
Goniervas allmentidaf.—Mlfodoa uti- 

lizsdoe para m  fabiicadón.—Reconoci
miento de lus alteraciones y de loi agen
tes empleados p ira asegurar m  coniier- 
vació®.—Botulismo.,

80.
ínspeoolón da las bsbidis aromátlcág 

alcoloideaií etíé, etc^Os -té, ^hoeolst??.—
. Análisis da e;í§i .subitanaias.—Altera
ciones d® k s  m hm m ,

81.
Vino. — Ocmposiclén normal.—Dater- 

minación del sguaoo, encabezado, ®n|0- 
sado, slumica lo, chiipiltlizaílb y d© las 
meterlas ooloranias^. — AUeracionei es- 
pcntineas de Ies vinoi.—Bebilaa espiri
tuosas: aguardionta^ ¡faores y aperiti
vo»,—rlnvéstifaolón dé tus.'.cpmpononte» 
dé acción &o€Í¥e sobrc> ©1 organismo

■ ■■; 82,  ̂ :
Procedimiento» imalíticos para la de

terminación cuantitativa y cualitativa de 
loa metales tóxicos existentes en los eu’ 
vasas, batería da cocina y papeles da m* 
taño.—D.fsposi®ioEas lagtles relativai i  
cstamateria.

83.
Parques d© dednfeaclón.—Organiza

ción.—Persona! técnico,—Material fíjo y 
materia! móvil,—Olrcuíistineisi m  que

es naoegada la d6s!nlac3ióa,-^0dtlca de! 
vtlor relalifo d© lo» distintos agente» 

i desiicíeelaDiitss é Indicación de la ^plisa- 
I ciÓM especial de cada uno.
í ' 3í,.--
I Dgsinfeclaate® físisoír; calor saco f  hü- 
? medo y vapor @n combinación con el va-

cío: ©numeración d© Igs principales apa
ratos que S8 utilizan.—DasiníecciÓa quí- 
mto.,—Cübts de inmersión y palverlzs- 
dores.

85.
Dasinfección fk ím   ̂ química: funda* 

mentes de! método üd 'Hiibner.—Desia*
facción g is30Si; íp.b fundiimí'^ntosl—Clo
ro gaseoso, vaporea á§ árnáo :tilorhlíirico, 
hípociorito sódico, tM cbiu- íórmko, et
cétera.—Diverso» ap trak¿ m  qm  «® uti
liza el aldehido fórm-en- j  m  crítica,—• 
Plan gfneral que óA ú m g^iue  en la 
práctica de la desinfeoclén ea ios di ver
sos eisoi que pucd^.B praie-ntarge.

86.
Degratlzisiói?.—Asu^xdoi de la úldma 

Coaiareiiait Inlami-cional d c T ^ i s . — 
DiiposIdÓn mi% to*iveaienté de las al- 
cantarillrg, áe loi edifi
cios y disp^ cl5f a t !ct barcos para evi- 

^U vm m  ir f  el^do^ F'-" ralas.—Oiza 
d^ etilos diferios prccadi*
mlanto» — i üu ikos. — Agentas 
miareblai Y RttM ba-
cilu?, ©te f  ?glorsci5n'da.

 ̂ sus ©feclos.—Dít^ratmnte» gaieoscs.— 
Aparatos Ñachi, Qúihíev Daglos, Marot y . 
Glsjton.—Mfíse|o á^.esíoi últimof, segúa 
la aplicación qim »^^#ratenda darles,

8 7 . , ^ , . '
I Lu^ha contra los iaiesíos portádorea 
J d i enfram©cl®d 2̂i.--EBumaifación, da éstc^,
I Mmmwmú do la infección.—Medios en 
f los qua B© desarrollan y vivan.—Procedí- 
I ml0 Bto» más empleado» para su áeslrue- 

©ión j  para oponeri© i  efecto».
I 38.
i Lígareíog.—Sug olasse.—Pisa da aoas-
I truíJolóB.—O rgaB Ísac iéa  g e n e ra l ,— P a r-  
i so n a i f  fu ü c io iíe i.—D esin fección  da los
I fe&i'éoi.
I 39.
I Hoteles, fondas, casas de huéspedes,
I posadas, casas de dormir, restaurants,
{ oasss de comid&i?.—OondidoBes 

rias cxigibles en estos estabieslmleiito»,

i Bgfeño» públicos y peluquerfag!.—Lava- 
j deros, urinarios y Ktíeles púbiiocs.
I ■ 41.
I Limpieza de la vía pública.—Sktems»I de racclaooióif, alejamiento y deslrue- 
 ̂ ción de las basuras urbana» y doméa- 

tioai,
i . ^2.

Agu«8 realdcaiec de la , pobladone?.— 
Sisísaaas de oondHCsida.—AleantaiiHa- 
de: 3U hmpiea» y  sntretenlmíeato.

43.
Purifleaoión j; apioveehamiento de las 

aguas de aleantarilla.—Erqeedjmientot 
di^ereosy ■« Taloraeiéu.

44.
Farifloaeidn bioldgica de las aguas re* 

siduales urbanas y tus diTétsos slate* 
mas.—Eleooidn de! m is eonvenienM bb;
eada oaao.

45.
Lugares da rennidn: iglesias, teatros, ci- 

nemaídgrafos, plazas de toros y edifloids
«aáloges,—SsíFielof de tiransportfi de
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^isjeroí; oo<»hes púb^eo??, tr^nvífg f  
tacione» de ferroearrlí.—Óc^ndicíloBes st^ 
nitarlaa que deben rannír j  prlctloas de 
desinte/jeldn que deben exigirse.

46.
Oementerks; condioiones ganfíarks 

que deben exigirá© en cuí̂ -íato i  gn em* 
pigzamiento, orientación, dfslanck de la 
pobisción, naturaleza del terreno y ex- 
tenaión supsrfloiá! con relación al pro
medio da morlíiUdad en la pofoladón.— 
pispDsklén. de Its sepulturas.—líihumt* 
ción de ead^ve:"©® y da «a-
diveres embaísimaíioi. — DjpejíiddBol&g 
anejas ai cementerio,— Exhumadón y 
trasloados de cadáveres y de restoi.—Cre
mación,

47.
&díñgación.—Oondíetonss que deben 

reunir ios terrenos adiñeables, I»s dmen- 
taciones, los materiales de eonsti ueción, 
los muros, suelos y tecbos.—Distribución, 
capacidad, y destino de lis  bibitaciones.

48.
Principios g^inaralas splleablas á la ct- 

leficalón de adxfloios.—4p»rttos de cale- 
facelóm local y de calelacción central,— 
Oondieiones exigib oí i® lalubridad.— 
Investígaeióa ana 1 i®a d§ los gases pro* 
osdentea de los fooos de combustión.— 
Eefrlgeración de las habíttclone».—Oa- 
lefacción y ventilación combinadas.

49.
Slitim a de e vacuación de Inmundicias 

de las tiviondas.—Disposición preferible 
en saia-eeso.-

10.
laspeccMn sanitaria de las viviendas 

partioniart»,délo»ediflolo» pñbliccsy de 
los l:ngifes de reunión.

,61.' i
ImporlaBeia iin lta rl a del conocí míen- I

to''do  ̂la», casas Ir f  goto das ó sospeá^hossa i 
i«i Ontario.—Conveniencia do oitibiecor |
la «»laál»tloa lanilaria do .las v i^lonits ,
f  Cifiilofoi «fiitario', |

" 62.
Hoiiiilialo», — 8<is oliie». — Hospitales 

gOBoraiis.. —' Oónitruoaión y omptaza-
mleotou—iSiiteiiiiais y dialilbuísión de sus 
eilfiioís.

18.
 ̂ lliifirnierii». — Oinbiiaoióo. — Wem tfia-

«iéa„ lialtfifiiilfiiM 6 iininliaeióo',.—Siiolos,, 
pian di i  f  lifibof.—liicnoro y diiptiioión 
do las iftiBSii.

 14
iiffvlelioiii gom nlei do Io<h Ho»pltiles.

PcSftliiBiiii do y doiifcfeíiMléa cu
li»  Iljiifllilm .,

§§,. ;■ ....

H ofi piliiif i i  do i i  fc ifl iiiof C' is s Oí, 1 i i  i rj r 6s 
iOiipifii %lli a ifi¡ ■ fli iiJ f bi«n rr  11, i  í r I oí p«, b?l lo- 
■. rti df ‘ *1 '.II . aii íiiliíii — H o »i pi I a I í i  rt o id 
ÍHi'®p 1110111 li lifiwraibJoiiip—Hmpiciksi.

— f Ifafiii  p i r l w n l a r a f i '
líiPli! flI glí'illflfli,

iC
i  l l l l l i l  oiiulsiiiif i i d l i l l i i í i B I  f

  — I lita iil iig lii i ii l ic iii  do  iíi
lüi «*!i Jliiiiiéi IIiibiM ui Ooli, dii ' l i i «
.llii'jjpiiiirn ■lliíifip ■liriBiiWliii f  »inm}iiiiialoiiis

iBiliipi I  lif ilépiiliflwi.—ilj|!*iíiii
iinililiiiiifllici i  íiiiixÉIIIar i

lifii iiá lg iO filiiif •ifciillon niiiriiflefiiif, nnomiiiifio*
iitis iraiiillfli f  iiilliJií io  «iiitlttiBiiii*,

■''■SI,

tallerf»! ventikafór?, mwrmíón polvoj
m km m iéit áe gmm
did  f  ifemi^oraturi ñn ios ialiorei..

-58,
Profilaxia da las erfermedades profa* 

sional§s, cutineas, d9i spsrato res.pimiO" 
rio, d©l clroutátoiio, del digestivo y del 
narvioso,—Dáformidad^i y tctiludes vi- 
ck SIS produdd^g por ©I tf^bajo, -

59.
Eniermecl^de» prvfailoniiks d© o rlg ^ .f ' 

m kro t i tBü-.—Osrbu.it Maarmo.—Ta ■ j
bar -uloili y líñli^í d^ade el pimto ie  v is
ta industrial,—Infí^rmadsdes parasim^ 
rías en las induitdas, — Anliostomsiia 
en España,

60.
Intoxi0ioion€»prcfedonáfeg.—Génesis 

y prc fliaxts dei saturnismo, hidrtrgids* 
me, arsanícismo, fcsforismo, etc.

61.
Géaeslg y profilaxia de iníoxtcsdones 

prodnaidai por ol cobro, eino, petróko, 
óxido da carbono, gas del alumbrado, va
pores alcchóligio», éter, eseneia ds tre* 
meutins, aulfuro do carbono, y por la 
mtnfpuiición del tabaco.

62.
AoaMeutes industrlalis debidos i  la 

maquinaria en gen^rsl; explosión da cal
deras, acción de la electricidad, aire com« 
primido ó enrarecido, incandlosjy expío* 
siones de substancias ir flimabí©».—Pre
ceptos profilácticos para evitarlos.

Alteraciones y perjuicios que determi
nadas industrias puedan ocasionar en @1 
air®, suelo y ^gm s  de la» localidades fa
briles y manera de remediarlo».—Higie
ne especial de ios agtabiecfmieutos clasi
ficados como insaiubres en cu&nto le re 
fiere á BU» relacionci con el vecindario 
inmediato.

64.
Morblltdad y mortalidad aomparadts 

de los distintos ofidcs j  prcfesioneB.— 
Trabajo en las minas y trabajo de las 
mujer0 i  y niños desda ei punto de vkta 
higiénico, 

i 05.
E üfldo* cscolsres.—Emplszimiento y 

coBstf ncáión d© l u  Es^suelta en relación 
con ios divOTOi siitemas y esp^cialmen* 
t« coa los tí© Froñbúí y Minjén,—Oiaseij 
cubicad6®, ver tiltdón , iluminación y 
OIl©fiCísiÓ3. — DeparÉamentos .anexos é 
lis  ciase».—Retreta».—Lavabos.—Bsño». 
VeaiuMioa. — Comedcies. — Jardines y 
gimm'BiúB. ¡

m. .1
par® Ja oonstrec*

©jór* iní^ruiadoi,—Oisasparaoslíidiaii' '
M biferio gfrCOAir.—Dg5ioi iobr© lo» 

qm  debe iar%‘áéJB^ ©oiiitmodón de 
buBiCfíi y p-L̂ pitre#.—Descripción de los 
riiodoíos más eoofdiente». — Mfetdriál ■ 
e im ñ ñ m m ím E m m lm »  . ^

67, I
Prcifilfxte'áe 1«» eEf=5Fni.edtdaf conta- ’ 

fliOigiiss ea M» EssEtlai.—Eniermedides 
piiasíiürkf, — ImJiaaoionei ©spedai©» 
parii. ©ftia.r' id «ontaglo i© tes fifecoionas 
i i  i t  pial f  i i l  mmB  «bslluclo.

. '-68;
MiiJ'iJfüi ^rnñ'ieHm^ en Im E m n é m  

i |i«io' b'̂ e« fii M m m p c u , em itñhnt^̂ , to- 
rJifi'iií í'% Ci'qEeMuehe,
ffWitWliii,, fi^b» tifííMea, mmiMgím  

i í ta i  y f  i t0iuit.iíiB ilca*
f t  '«iiiiiiim aii»

69.
Pfoñtexl® ©a tes Encuetes (continua* 

oiés?).—Tubar^ulosis, «ífiil»,—I lem para 
evltir alganti afecciones nerviosts no 
infacdOBUg: tic, histerismo, coraa,—Idem 
de los trastornos oculara» dependieates 
de f t i t t  de bigien© da la visión.—Desin- 
fesoióii da las Eisu-slts y d d  material de 
tei mi imas.

70.
Estudio higiéctco de tes Escuelas y 

...clagafi p irs  ^r^ormale«; da la» ointina» y 
da 1»̂  coionis^ oicoi^re».—Escuelas ai 
afra libre.—Oteles para aduilos.

71.
Isspección médica de la» Eiouelas: su 

objeto; organización en España.—luspec- 
eidn de io« locales; examen del sscolar y 
del Maestro.—Fiscalización de las medi
das profilácticas adoptadas y comproba
ción documantal de la» mismas.—Vigi
lancia de la educación física de lo» csío- 
lare#,—B|daooióa del carnet médioo*e»- 
eoiar,

72.
Lucha contra el alcoholismo.—¿Puede 

considerarse el alcohol como un verda- 
! daro alimento?—Valoración de lo» tra

bajos y experiencias realizada» para con- 
; testar á la anterior pregunta.—Acción 

nociva de tes esencias añadida» á las bs- 
bidas alcohólica».—Perjuicio» que al a l
cohol produce en el individuo y en la 
Oipacie. — DifgoHeraeión alcohólica. — 
Principales osusas del alcoholismo.—Lu
cha antialcohólica en los diverso» paíaes. 
Alcance de la legislación antialconólioa. 
Idem de la iniciativa privad».—Base» 
bre tes cuales podría establecerse la l a 
cha antialcohólica én España.

73.
P iottitudón. — Historia. — Manera d® 

comprender la» diversas naciones de Eu
ropa el problema de la prostitución,— 
Lucha contra tes enfermedades »ifilític»a 
y venérea».—tefiasncia de estas eufer- 
medadea sobre el individuo y sobre la 
especie.—Valoradón del abolicionismo y 
dei regtementarismo.—Papel de las me
nores en la diseminación de las enfar- 
medados sifilíticas y venéraai.—Respon* 
sabilidad civil en los ci^so» de contagio 
intarsexual.

74.
Eitudio higiéaico-social da la heredo- 

ifñli» y d© te BÍñik de lo» inocentss — 
Papal del Méiteo y del moralteta en 1» 
lucha contra las enfermedades interso- 
xuites.—Edología y profilaxia de esta» 
enfermedades en los Ejérritos y en la 
Marina,—Idea de les Eaglamentos desti- 
naáci al régimen de la prostitución en 
E ií aña.—Indicación del sisiama que se 
orea x?iás prífdribte, teniando en cuenta 
nuanlro estado sod^i y costumbres—T ra
ta da btenoat; su represión; lagislación 
eipiñote sobra este siunlo,

75.
litiá ís lic a i stnitarias.—Su oonf acción, 

Diver^oi procadimientos para represan- 
t t f  gráfi^tmenta loa hachos estadístico». 
Demografía.—Su división,—Oen»o.—Po* 
bJaoión activa y pasiva.—Oausas y efao-, 
tos da los movimientos demográficos.— 
Nftiaildad.-Napeiaiidad.—Mortalidad.

MIOROBIOLOGÍA GENERAL
1.^

Bialeriti: definición, morfología gañe
ra! f  eslruuítur^,—Biología: nuínción, 
movilidad y reproducción de la» bactc* 
rii»,
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2.»
AcGidn da ios físisos sobre las

b a s t^ ria fL iiz ; diversos rayos del e^p^c- 
tr  J  solar f  b u  aeeiéM especia!.—Acoion iO 
la temperatura.—Aocióa de la electri
cidad,

3.»
Acción de los sgcntei químicos f  aspe 

eiaimantd de los antisépticos ^cbra lis  
bacterias. —Apllosoiones prietieas á la 
deaiofeoofóo.—Distinción entra antiiép* 
tico f  deeinfactante.

Kstudio de las res colon es d i las l a ite- 
rias desde el putito de vista diagnóstico. 
Tropismos y qulmiotsxia.—Reacoiones 
ópticas: fosfores 3eDcÍ4 : ídem térmicas; 
í íem qtíímisaf.—Ectoenzymss y  sa in- 
fíaenoia sobre los medi sde coMfo; fe r
mentos proteolíticcs; hemolisinas pro* 
pías de algunos cultivo?; fermentos in 
versivos; oxldazag; peroxidasaz ó cala-
l£S?Z.

5»
Efttuilo de las reaccionas químicas da 

ios productos de exoraoión bacteriana.— 
Fcímentación.—Porm adói de pigmen
tos.—Fermentación de la urea f  forma
ción de amcDÍioo.—Formación de las ba 
S6S amoniacaler, del indol de del esoatol, 
I  lem del bidrói^oo su^farado.—Acción 
reiuctora de las bacterias.

6.*
Nltrific^ción bacteriana; su meoanfs* 

mo.—Oondiclones f svorsbics de produc- 
cióa.—Sus resultados prácticos.—Aplict- 
ciom sá la higiene práctica.

7.‘
Acción de los microbios sobre los h i

dratos de carbono.—•Fermentaoioiies de 
ios azücarefi.—Sus productos.

8 »
Toxinss microbianas alcaloideas y al- 

bumósicas; caracteres diferenoiaies se
gún las resociones que determinan en el 
organismo—Coufttuaoióa da las albu- 
mósloas ó tóxicas propiamente dichas. 
Agreiinas.

9.‘
Inmunidad natural é inmunidad ad

quirida.—Propiedades celulares y humo- 
raiea de los animales inmunhadoi*, Pa 
ralelo entre «1 proceso nutritivQ general 
y el propio de la inmunidad,—Propieda* 
des bacterieidas de los sueros.

10.
Oltolisltas.—Báclerielosltfisi su natura- 

to a  y modo de obrar.—HamoUsinas.- 
Feiiómeno de P /e iíto  y sa i ccnsc cu an
clas.

ti.
^Aglutinlfias.—A.giutínmi6n f sú mela- 

num o,—Géñesís dei »g atlnógeno.—Teo
ría para explicar al hecho da ia aglaüna 
ción,—Especialidad de li ŝ aglutiainag.— 
Aglutinaciones de grupo. — Mésodo de 
Casteiiani,—Rdlaoioñeg en ira la inmuni
dad y las ag lu tin to s—Diferencia entre 
estas y otros produ >tos de inmunidad.— 
Autoáglütininaf,

12.
* P/ooipijina».“--Sa naturatoa.—Oonsti 
tución y división.-Preoipilfnas bacteria
nas.—Su investigación.—Preoipttlnas a¡- 
buminoideas: aplicaciones higiénkac y 
médico legales.—Titulación da las prest- 
pjtma»,—Espeoifioidad originaria f  cons
titutiva de las albúailnas«—Método ca
pilar.

13.
Danviaclón ie l complemento.—Teoría 

de Ehrlioh para explicar la inmunidad.— 
Diversas categoiíis de receptores.—Ha* 
moikia.—Sistema emolídco: modo de do* 
sifljarlo.—Fundamsnto m  que descansa 
la reacción de desviación del complemen
to.—Raaación de Bordet y Gangon.—Pro
blemas biológicos que se pueden resol
ver con ella*—Técniea.—Titulación de los 
reaetivcg.—Enumeración metódica de les 
tiempos deque oo?ida la práciloa de la 
desviación- da complemento, serán se 
alga la téonica de Bordet ó de Waseer- 
mann.—Técsi^a de Neissef.—Sachs para 
las albüminar.

14,
Fágooitoak.—Expaaidón de Ja doctri' 

na fagocitaria di^iMetioholkoff.—Faginas 
y astifagina».—Baotgriotropínas de Neu* 
fald.— Opsonl»ai.— Trabajo* de Deays, 
LeiBmano, Wrihgt y Douglas,—Valora
ción de la eápedñcidad de las opsoninis. 
Técnica del fodioe opsónioo.—Idea de 
lai v&cunai de Wdhgt.

. 16. I
Vaounts y fueros en ganeraL—lam u- 

nizaoión activa, pasiva y m ixta.-M éto
dos generales de inmunización activa y 
BU valor práctico.

16.
Inmunización pasivs.—SueroB antitó

xicos, antlmioroblanos y opsócico»; su 
meainismo de a^aión.—Sueros monova-  ̂
lentes y pollvtlei&tes.-Dosificación de 
los añeros.-Instaifición de loa laborato
rios deitinádos á la elaboración dé sue
ros medicinales.

: ' ■■ i
Vacunotérapia. — Métodos generales ! 

para preparar las vacunas microbianaf. 
Reaultadoi práatic«̂ 8 y estado actual de 
la vacunoterapia.

18.
Anafilaxia.—D¿>fiaídón.—Evolución de 

los coñooimkntos sobre inafilsxk.—Ha 
chos experimentales en que se basa la 
doctrina de 4a an fñ k x ii.—Divlsión de 
la anafilaxia, — Desarrollo del estado 
anaflláotioo» — Período de incubación.— 
Duración de la anafiiaxia.—Síntomas.— 
Enfermedad del suero.

19.
Estudio de los anafilaotógends, del cuer

po de reacción y  del complemento anafl« 
láctico,—Ahafilaxia pasiva. -  Án&ñíaxia 
in vttro.—Belaciones de la ^nañlaxía coa 
la formación de h a  praoipitlnas y rdac* 
ción de la desviación del complemento. 
Autiamcñiaxir. Au£;filixia oróniea. — 
Anafiíax^a alimóniioia — Anañiaxia ge
neral.—Tacrías oropuesí^s para exp loar 
la &n&ftltxía.—Técnica de la snañlaxia 
experimental.

83.
Examen de los microbios que viven cu 

medios líquidos.—Gota pendiente y C&-» 
mara húmeda.—Oolpración de los gér* 

; m enes—Substancias colorantes más em
pleadas.—Teoría de la acción eleetivs d@ 

; estas substancias.—Mordiente.— Mitaáo 
 ̂ de Granun.--Ooloragioa en vivo Ú0 ím  

3 bacterias.
, 24.
Métodos espeeialeai para la coloración 

de esporos, de pestiñas y de cápsulas.— 
Ejacubfón y conservtóón de las presmra* 
clones dajSnitivas.

: 25.
I lovesllgación de ¡m  bacterias en los 

tejidos,—Fíjaoióif, endurecimiento é in- 
clusionís.—Miorotom«jK  ̂ y su manejo.— 
Cortes seriados.-Oolof i?uión de los
tes.—Procai^imiento universal de Loeíflar. 
Idem de Waiguer, etc,

í 26.
Medidas microscópicas.—Dibnjo de las 

preparaciones.—Micro fotografía. — Apá*
' ratos y material necesarior.I 27.

Eiterilización por el calor sooo y faú* 
medo.—Material ndcefarío para su apli* 
cació».—Manejo da eatcs aparatos.—Des- 
infección por los a^ente^ quím icos.-Fil- 

; traoión en Btcteriologít.— Descripción 
de los filtros más usados y manejo délos 
mismos.

; 28.
Oultivos de los micitobioi.—Medios do 

onltivo; medios líquidoi; medios lóiidos; 
gelatina; agar; medios azuc^irados; ídem 
coloreados.—Idem sólidos de proceden
cia animal.—Gultivos en patata.

29.
Técnica da los cultivos de aerobios en 

medios líquidos y s^lidof.—Idem de los 
anerobios; principales aparatos emplea- 
dos, —Examen é interpretación de ios 
cultivor.

30.
Estuffs da otltivos.—Descripción de 

los principales tipofi. — Reguladores de 
temperatura.—Otros termostatos emplea
dos en Báctariologít.—Instalación y ma
nejo de los anteriores aparatos.

20,
laiportansla relativa de «las teorías 

propuestas p&ra explicar fa. anafilaxia>. 
Estados fidológicos y patológicos qaa 
pnedan explicarse por la anráíaxia.— 
«Eiifarmedad del suero y dal lohoc ^na- 
fiíáclioo.—Profilaxia de la aasfilaxia.

21.
Desaíipcióo da! m!aro?copio.—Elemen* 

tos principales de que consta.—Oondido* 
nes qm  deS^ reunir.

 ̂ 22,̂
Principales ácaegt^rdos del mic^rosso- 

p!o empleadosién Bacteriología,—Ultra- 
miorascopio y su téonica.

: 81,
luvestigación de lois productos forma* 

I dos en los cultivos por los microbios.— 
AnállBÍs de las ptomainaf, toxinav, albu- 
mofias y peptona^; muoina; gasea; hidró
geno sulfarade, amoníaco, nitritos.—In 
vestigación de los ácidos orgániccs.— 
Reacción del iadcl y do los fenoles.— 
Conservación de los cultivos.

^  82.
Principales animales usados en los la

boratorios de Baot^rlolagía.—Contención,
I inoculaciones,—Técnica de las infacoio- 
' nes intravenosas.—Inoculaolones intra- 

periíonesl, intraoraceti y en la cámarn 
anterior del ojo,—Autopsias—Medios de 
destrueoión de los aSfimales utilizados en 
las experiencias.

BACfEBIOLOGÍA, PáRASITOLOGÍA V BPIDE- 
MIOLOaíA ESPECIALES

Enf^rmedaties pasHkncialeSi
33.

Cólera asiático.-H istoria de las prin
c ip a l^  epidemias aiifopaas y espsfíoías. 
Principales modos de propsgaclói?. éel 
cólera.—Teorfás loarla de su ori-*'!? f  
contagio.—Pápel q le actualmente ea le 
cade á las personas, & los objetos y á m
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«?u is en la propigaeidn dai GÓIe?a»— 
Portadorea de gérmenes y su divial6 0 .— 
Vibrión Qolóricc; caracterei morfológi*
000 .—Diversas ©ipeaies de vlbriOBe3 co* 
léricos.

84.
Ctiracteraa biológicos da loa vibriones 

colódco».—OuIíItoí en medica espada« 
les,—Toxinas.—Cólera ©xparimantal.

85.
Resieíancia da loi vibriones oollricoa 

á la degecición^ calor húmedo, frío, suba 
tanoiss antisépticas y rayos luminoso®. 
{Síndrome clínico del cólera.—Anatomía 
palológio»,

s a
Diagnóstico bacteriológico da un ciso 

sospechoso de cólera,—Marcha metódica 
de la mvestigadóíi, segúa las circisns- 
tancia.f,

©7u f «
Proñiaxis ^atfcoMrlc*. Fendiman- 

tos.-^M^lleras más nd@cutílts da asmba- 
tir laa. epilem tij d© cólart.—Acuercloi 
internadcnaloií aHicünilnadoi I  evltur la 

■propagacioo. de esta enfármadad.—Yaeu- 
T>ns aKsíicoi.éfioa8*.—Mélodoi de Férrin , 
Hftffkiae, .Kolia, ete. — Sue^oterapia del 
oóserst.-V&ioraoiéa ie  M proñiaxis y 
tratamientos ^gp^cfñoos dei cólera.

88,
Péste.—Historia de las epidemias de 

peste.-M orfoioaía dei fojoüo pcstogo.— 
Oúitivos en ni:̂ ?d!o@ especiales.—Propie
dades bioíógims,—Forman d© invcM» 
ción.—Keaccf.0 B6fi QuímiGig, — Eaiístea^

■ d a  á los agentes bactericidas
89.

Acción patógena doi bacilo p^stoao,— 
Diversas rt de gérmenes aegún su v i' 
rulencia.—Etiología de las formas pneú- 
mónicas,—Efoluoión y tormas clínicas 
de la peste.—Propagación de esta euifer- 
medad.—Intervención de loa múridos y 
otros matnííeros en su propagación,— [ 
Idem de las pulgas j  de la^ chinchen— J 
Formaoióa da texiuas,—Poder patógeno ¿ 
en los animales; peite experimental, f

40. I
Diagnóstico bictarioiógico de un osfo ]

de pcite, sfgúa las diversas cirounstan« | 
das <itte puedan presentarse.—Diagnós» | 
tico aifereneiai con otras iníccciom s •

41,
Profilaxia d® la peste.—Focos pailífe* 

roi, endémicos.—Fropigación de la pes
te á cortas y á largas distanciag.—Trans* 
porte por mar y tierra del agente Inf oo* 
©loso.—D uridóü del período de incuba- 
elón de esta enfermedad y consecuencias 
prcfilioticis.—Profiiaxfa mafltima y ta- 
rrestre.—Profilaxia in d iif ilu tí .-R  sul- 
tados de la lucha antipeslosa,<—•Vacuna
ción antlpestoí^a.—Preparación de las va
cunas.—Sueros aniipestoscs.

Fiebre amarilla.—Historia da las epi
demias españolas.-^Disíribución geogri- 
floa de esta enfermedad.—Sstsido ^ctu^ l̂ 
d i nuestros conocimiositoc eíiológicoa 
sobre 1% m ism i,—Transmisión por ©1 
stegomía calopus,—Biología de eite moa- 
quilo.—Trabajos de te Oomlsién ncirte- 
amcrioana en Ouba.—Idem da te CJom!' 
iiién franc6M.—Distribución geográfica 
del mosquito de 1a fl.abr® aiBErlIlt,

4S,'

Bfetomas f  inafom ft pitológica de la 
fiebre amifiite,—Inmunidad,—BeceMas
y raoidlrtf.

44.
Profilaxia d© I t fiebre am irillt.—Me- 

dioi empleados para la destrucdón del 
mosquito tíinsm isor do la misma.—Das- 
infacgión de lo^ barcos y merctncías,— 
Aiilamtenío d© los enfermos,—Organisa- 
cién legislativa de la luijha sonli^a la fia- 
braamarilJa..

■ 45.
Fulmoníi,—OcfBttgkvd© esta enferma- 

dad.—Fropiedtdes biológicas y masifes- 
teoiones.pato)ógi0ac á^l pueumocooo.— 
Medio ds éiaíinguiri® do otros gérmenes 
añnoB.—Diagnóiíioo bacterio lógico y ss« 
rológioo de las pnaumpcooiás,—Profite- 
xte. — Vacuna y iuaro aniipneumocó- 
'©ico.

46.
Eifreptoeoco y eitraptcooafa^.—OíssD 

fioaolón tes diverjas da estrep-
lo€O0 t>i.—Fropi0 if«rlas Mológieai y re&c- 
cfonei quírsiosi'.—Métodos @ipeoii.!ei de 
disgnógííco.—Sueroi y váounsi anties- 
Iraptoüócisos y aEtcéssartetinoics.

' 47. ■
Eslifitesoafa.—Varíe iades-ds ©sti.fllo- 

cocoi.—Biología d-:̂  estos sg-ínies y su 
redsetetiela á Im  substamolsadetóíaetaia* 
l60,—Ac.ü!óu patógena sobra-el híDmbre y 
los aB!malce,«“V®suB.a y sueros inliesta- 
ñlocóeteos. ¡í

■' 48. ;
Gooocoolf.—Daiaripsíóa de los gono- 

OQCüg.—Cultivos, en medios ospecíates,— 
Poder fermentativo acidiflasní??.—Toxi
na.—MaEilesticiones pato'ógi^aa en el 
hombre y an loi ?inimmtesp.—Ebotílzseio» 
nes genitalgs f  cxtegsnltalea del gono
coco. — Dtegiió^tico bioteriológteo. —La 
fotencrragit ooibo eufarmedad sodaL— 
Frofilaxig.—Vasunoterspla,-

49. V-,
Msningitk cerebro e s p to l  cpldémlct. 

La meningitis cerebro e.!i-P'ila.¡en .Eapsñs.
, Morfología.del manísto^iqcü.— ViltHd^d, 
Tcxtesf.—InoQuteclóa en los animalea, 
Localización del meuingococo —Prendo * 
menirgoeocq,—Sfntomsa blíaicos de ía 
meBÍng.Uls éptdémisf .—Wiirchga metéiioa 
p^rá dlsgíiosticar te meningitis epidémi
ca m  ®1 vivo y en el cidávdr.—Raooto 
cimiento del me-nivígocooo en ios &u¿>ues- 
tos poFístdores de górmese».—Profilaxia 
d© t%U enfermedad,—Suerote-rspia.

50.
Flsbre tifoidea,—Morfología del vacilo 

tífico.—Guitivos en medios especiales — 
Beacciones qufmicis.— Reaietencia á la 
desecación, al frío y ai cHor.—Su oon- 
aervacfón en la leche, en el vino, en las 
legnmbrea, en ios maiiscos, en las aguas 
y en el suelo.

51.
Fortedores de vaoilos íífic'^».—Diviiión 

y medios de investigarlo^.—Trate miento 
da los porítdorce de gérme ss.—Méto
dos especialeg pira  e? diagnóstico del 
bacilo tífico, Regúíi loj diversos casos qua 
puedan preiantirse.

52. ,
Ii,v6stigadón da! biscilo tífico en las 

aguas y su dif áren elación del ba®iio co« 
lli y de los para tíficos.—La reacción do 
aglutinación y úe desviación del complo*
mentOi i  la fiebre llfoidaa,

hX ' [
^ f ”  ̂ tifoidea.—

Oág<n i, hi^xno f e epi;1emití^.—ídi^m 
alimenUoio —Idem por Papel
de los ponaaoraf de gérmenoB*—Las mos
cas y otroi Infectos como agentes dé pro-

pfgacióndela fiebre tifoidea.—PrcñlR- 
{ x!a¡—Luoha antitíñci,—Sus resuitailos,
I
I Vacuna SBíltífl^», profiláctioa y ,cura'* 
I tiv^.—Saeroter^pte.

§5,
Páratlfui.—Ocncepto cifniso y bacte

riológico d© osta OBfarmedad.—Estudio 
Biorfológloo y biológico de los bacilos 
paralíñoos a  y 6 y d© la eixterittis da 
Gartncr.—DiigoórJüo difarenotel ©ntra 
mtúñ gérmenes y  al tífico; método da 
Castcllini.—Vacunación y sueroterapis.

56.
Digeistería baoiltr.—Gérmenes qua la

prodiia^n,—Morfología.—Vitalidad.—Re- 
aooionai bloquímkis.—Di«6ñte?ía exp©'» 
rimentel.—Toxina dfsantérica,—Diferen
cian biológtoai entre los bacilos Shjga y 
Flexüer.—Dte.gnÓ8tico da tes iiseníerías 
bseUira^.—Saerodlagnóitloo y ratcción 
da fljí!dón.—S^groterapla,

57.
DtefeBt>:rte tropieai ó amifeknt,—EUo* 

logte.—Estudio do te ^miba diseistérica 
y ñm  dif'ireBcUs con te amiba colll.— 
Dtegnófitico forma da diBenteríi.
Epidamtes.—Países en  donde se observa 
©ndémioimenta este esfifrmedad,—Pro* 
fiiixii.

58.
G rlp p e .—M icrobio  de F f0if fe r .-O i.rg o -  

te res  m o rfo ió g iso s  j  biológico^.— Oalti* 
vos en m ed ie s  ■tspectelef.— H esistcnsia  á  
lo s  a g e s te s  aB lisép li^cs.—M sB Ífeiteaio- 
n e s  p a to lóg icas  dai bacilo  de  P f^ iffer en  
e l h e m b ra  y les  .a n lm a k s .—lí^ flaen c ia  
d e le i ta f io  m e íeo ro ló g iso  y d s  laa en fer- 
m ad aá es  g n íe r io re s  en  ei d e sa rro llo ' d e  
i i  g r lp p ^ ,—V a lo r^ d ó n  de n u e s tro s  ^on r- 
d m t e t o s  ac lua íe^  gobíO la  etiologííá de  
esta  e n la rm e la d ,—P ro ñ 'a x íg ,

i Ú9.
C arb u n co .—M orfo log ía  d e l bao iJus aa« 

tracsif,—F o rm ac ió n  da  esooro».— E esls- 
teñó te  —M M ios de  cu ltiv o .— Ae«ión p a 
tó g en a  so b re  h  s a n im a te s .—P ú f tu la  m a  
l ig u a  m  e l h o m b re .—E p id em io lcg ía .— 
P ro ñ i ix te .—V gonna y  su e ro .

60.
T é ttn o » .— C arac te res  m o rfo ló g ica s  y 

b io lóg icos ^o i bacilo  te tán ico .—On^tivo». 
I s tu d io  d e  te  to x in a  t e t á n ic a —T é ta n c s  
e x p e r im e n m i— O o n á iú io n ts  d a  la  í l Ív c  
oióa te tá n ic a .— M elios de  p ro p ag ac ió n  
de i b ac ilo  to íá c ic o ,— E l téts^noa t u  ol 
h o m b re ,— E pidem iiis d® tstános?.—D teg- 

j n ó itic o . — S uero  an tite tá a io o ; — V á lo ra  
e ión  de  su  p o d e r  p rev en iiv o  y ©nr&tivo.

I 61.I M uerm o,—M asrm o  da  lo i  an im a le s .—
I M uerm o h u m a n o .—O arao teraa dí?l bacUo 

de loffli»?.—OttHivo».— V h ttie u o if .—Re* 
fiistenoia á 1 s ag en te s  d e s in fd o tan te s .— 
D la g tó s ti to .  — M d e in a  y reaéá ló n  de  
aglutinaoSón.—P ro ñ f ax la  é in m u n id a d .— 

l S u e ro  a n tim u e rm o so .

I L e p ra ,—L a le p ra  ©n E ip a ñ a ,—B aeilo
d e  ia  la p r f .—C arac te res  m o rfo ló g ieo s y 

I b io lóg icos.—M ecanism o de  la  in f e c d ó n  
 ̂ lep ro sa  y hechos q ue  d e m u e s tra n  te  con- 
I t ig fo s id a d .— La re c e p tiv id a d  le p ro sa .— 
I P u e r ta s  d® e n tra d a  dol b i d l o ,—¿P uede 
I Gondderarse la lep ri, m^mo ubih en¿e?£ü6- 
' d a d  h m d ! te r i> .? —Piccfilvx’te ind lfid s^a l.
1 63.
i E tio lo afa  y  p ro f ila x ia  soc ia les  do te  
■ le p ra .—D is tr ib u c ió n  geográfica  d e  e^la 

en fe rm ed ad ,—L is  c o rr ie n te s  de  e m ig ra -
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y la éxp^midzi la l0 pra.-*-'Reoep- 
lí?i<iad d© las d ivertís razss.—Medidas 
sanitarias interntsionalei p®ra combatir 

.Ja lepra.—Situación sáClual án los grandas 
íceos da lepra*—Leproserías.—Se coks* 
truación y org&nizásión. — Leproseríai 
espafiolait

64.
Tubercnlosi»*—Bacilo de Kock.—Oa* 

radares miorogcópicos.—Ooloradón se* 
gdn los diversos procedimientos.—Tac
lias  propüesits para expiictr la á3ido 
reeistenda.—Gültitosen medios especia- 
léii-WEésisténcia á la Ies i  la deseiia 
eidn^ al calor saco y húmado, al frío y fi 
los antisépticoi.

65.
Tuberculosis bovina y humana*—Ana

logías y diferencias.—Taberoulosis aviar 
y de los peseSi^Meálos da transmisión 
dé la luberoulosis.—Juicio crítico sobre 
las diversas teorías.—La herencia y la 
tuberou losia .-Istado i' pretuberculosoe. 
Su proñlaxia higiénica.

66.
Estudio de las toxinas del badlo de 

'Kcch.^TaberGUliDas: su acción en los 
tuberculosos.—Hipótesis propuestas para 
explicar la acción de las tuberculinas.— 
Suero anUtuberouloso.—Alcance curativo 
de las tuberculinas y de loi sueros anti
tuberculosos.

67.
Diagnóstico especíñico de la tubérculo' 

sis.— Cutirreacoión.— Oí talmorreacción* 
Béácción percutánea.—Reacción por pun* 
ción.—Rinorreaoción.—intradermorresc* 
oiÓn.—Inyecciones de tuberculina.—Aglu' 
tinaoión.—RescdÓn, de fijación.-—Idem 
de predpltación.—Lj^uoorreaoción.

68.
Organización de la lucha antituberou 

losa en España.—Su comparación con la 
adoptada en diferentes países.—Juicio 
crítico acerca de los resulta loa obtenidos. 
Dispensarios y Sanatorios y oíraa insti
tuciones antituberculosas.

69.
D ifteria.-H lsíoria.—Bacilo diftérico 

rMoríología, oultivoi; incculaolones en los 
animales.—Toxina diftérica.—Medios de 
transmisión de la difieria.—Disguóstico. 
Estudio de las asociaciones microbianas. 
Profilaxia y sueroterapia.

7 0 .;
Epidemiología de la difteria.—Propa

gación de esta enfermedad.—Papel de 
las Escuelas en la transmisión da la dif
teria.—Portadores de bacilos.—Importan* 
cía del pronto reconoeimiento de la en
fermedad desde el punto de vista profi
láctico y carativo«—yaoanotoxina.

71.
Fiebre de Malta.—Principales manifes

taciones clínicas.-MorfoIogía y biología 
del micrococus inelitensis.—Pape! pató- 
l^np para algunas especies ie  anlmalés. 
Modos de transmitirse la enfermedad al 
hombre.—Diagnóstico bacteriológico.— 
ProfilaxiSi-Valor dél suero y de las va
cunas.

: 72,:
Biñlts.^Oaraoterea del treponema páli

do*—Su invcstigición en los enfsrmcs.— 
Heacción de Wassermann.—̂ Modo de rea
lizarla y su importancia desde el punto
da v isit higtfeiao socitl*— exf  
mental.

78.
Profilaxia do la sffllls.—Sífilis adquirí- 

da.—Causas de contiglo*—Eyolución de
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la enfermedad.—Períodos ©a que e® més 
contigiosa.— Inímoién: aiifiiílica.— Sífilis 
hereditari®,—Oontigiosidad d,® los teji 
dos y de los humores de los heredoaifiií- 
ticos.—La aífilis ©a los ínocentas.—Froñ* 
laxia de la sfñlís de origen genital.—Idem 
de la profasional.—Idam de la heredila* 
ría,—Idem de la de ím  nocfdzaa y da los 
niños de pecho.—El saivarsán y la esteri
lización de los sifilíticos,

74.
Chauoro blando.^—Bacilo de Duorcy. 

Morfología.—Oultivoi.-Diagnósiioo del 
chancro blanco.—Profiiii^ia individual.

75.
Fiebres recurrente®. — Morfología y 

biología del agpirilo de Obérmeisr.—Pa
togenia.—Diagnóstica Ittcrl^bioiógioo.^ 
SueroditgBÓstko.—Modé d¿ transm iiiéa 
da las fiebres recurrcní^.~4Proñiaxii.

'76 . '
Gonjuntivitis contagiosa. — Distintos 

gérmenes que la producen y estudio de 
cada uno de ello».—El agente etlolóiico 
de la conjuntivitis granulois.—Micánts- 
mo del contagio.

77,
Protozoos patógenos. — Moiioiogía y 

estructura d© loi mismogí. — Reproduc
ción.—Oiolo evolutivo y medios da repro
ducción.—Olasifloaoión.

78.
Paludismo.—Diversos parásitos del pa- 

ludiamo y su acción éispeeial.—Diagnós* 
tico paraBitclógioo d e t paludismo.

79^-’ 1
Epidemiología del í^IfidismOé—Oondi- 

oion6a^dtvidua!e8*^Dli^ibución geo
gráfica de los mosquitos en al p a lu d ism o . 
IrfiE en o iaé  de ios a g c n tf s  climatológicos 
e n  el d e sa rro llo  d e l paludiimo.—Regio* 
nea p a lú d ica s  en  Eipaña.

80.
Profilaxia del paludismo»—Medios'pro* 

fiiáotioos con respecto al hombra.-^Lu* 
cha contra los mosquitos infealados é in» 
demnes.—Destrucción da las larvas.— 
Plan razonado de una campaña antipalü* 
dioai según las diversas clrcunstanoiaf.

81.
Tripanosomiaiis humana.—Morfología 

y biolcgfa generales de loa tripanosomas. 
Enfermedad del suefio.f— Profilaxia.— 
Trabajos de la Comisión española enoar- 
gada de estudiar esta enfermedad en el 
G-olfo de Guinea.—Ligera idea de la tr i
panosomiasis en los animales,

82,
Piroplacmosis humanas.—Kala asar*— 

Agenta productor.—Distribución geográ
fica.—Mecanismo de propagación.— Es
tudios aearca del Ktla asaé^ en España.— 
Idea de la acción patógena|de los cocol- j 
dios. '■ > ■ ,/ /il

Enfermedades producidas por los hi- I 
fomicetos y lavadura^ patógenas.—Tiñas, s 
Pitiritsis. — Muguet — Biastomicosis.— 
Examen microscópico. — Profiilsxia de . 
estas enfermedades. |

 ̂ i
Actinomicosis.— Descripción del acti-  ̂

nomices.—Orígenes dé Ja infección en el 
hombre.—Evolución clínica y anatomía 
patológica.—Actinomioosis en los anima- 
les,—Oausis del conl4^..^P roüIaxii,

Esporétrioosis.—Morfología y biología i 
del sporofrichum beprn^nnl, — Oulll*

vos.—Experimentación en los animales — 
Dlsgcóitko por examen directo.—Sue- 
rodiagnóstico. — Rtacción da fijación é 
inoQuiación.

86.
EsfarmedaSes producidas por tenias, 

Tr<£miitod3s y cestodes.—Biología gene
ral de estos parásilos.—Desdtipción ds ia 
fascioln hspáílQi y da ia tenia ©quinoco* 
60.—Eaíermedadea producidas por estos 
parásitos.—Diignóiüco de la equinoco* 
cia por la reacción da desviación del 
complemento y por las precipitinae.— 
Triquinosis.—Descripción de la triohifia 
spiralis.—Oiclo evolutivo de este parási* 
tó,—Tdqulnonis dal hombray de ios ani* 
males.—Epidemias de trlquincsls y iu  
prcfiiaxia,

87.
Anquilostomiasis. — Historia,—Prinei* 

pales focos endémicos en España.—Des • 
cripoión de Ies anqailostomos.—Mecsnia* 
mo de contagio.—Epidemiolcgía.—Diag* 
nósticó parasitológico da esta enferme* 
dad.—Medidas profilácticas.

Viruela.—Receptividad para la viruela 
Estado actual da nuestros conocimientos 
respecto i  la naturaleza del virus da la 
viruela.—Modos de transmisión del agen* 
te iufcseioso.—Aptitud para contraer !a 
viruela.—D6icrip9ión clfnioa.

89.
Pfofiisxis de la vlrueli».—Variolización, 

Descubrimiento de la  vacuna animal.— 
Evolución de ia vaonná en el hombre»— 
Modificaciones en su evolución.—Gom- 
plicaoioiee. — Enfermedades transmisi
bles por la  misma.—Mecanismo de la in* 
munidad.—Reinltados estadísticos de la 
vacunación en ios diferentes países.

90.
Institutos de vacunación.—Su organi* 

zación.—Producción de la  vacuna.—Elec* 
ción de los animales vaouníferos^.-Evo- 
laoión de las inoculaciones en los mis
mos.—Alteraciones de las erupciones va* 
einalcs.—Recolección de la vacuna.—Su 
conservación b a jo  distintas formas.— 
Gomprobaoión experimental de su acti
vidad,—Transporta de la m ism a.-V acu
nación.—Indicación y contra indioaoio- 
nes, según las diversas circunstancias 
que puedan presentarse.—Diversas téoni* 
cas propuestas.—Sueroterapia de la vi
ruela.

91.
Sarampión.—Etiologfa.—DiagnÓBtlcoy 

profilaxia.—Varicela. — Escarlatina.—Su 
naturaleza.—Mecanismo del contagio.— 
Estudio bacteriológico.—Profilaxia.

92.
Gcqualuche.—Bteteriologfa de ésta en

fermedad.—Diagnóstico.— Profilaxia, — 
Parotiditis epidémica.—Bacteriología.— 
Contagiosidad^—Profilaxia.

93.
Dengue. — Sinonimii. — Naturaleza. — 

Etiolcgía.—Profilaxia.—Berbberi.-^ Pro* 
ñlaxia individual y social.

94.
Ribla ó hidrofobia,—Histotis.—Agen* 

te productor de la rabia.<—Anatomía pa* 
tclógioa. — Corpúsculos de Negrí.—Re* 
cientes invastigadones de Noguehl m* 
b ree l agente etiológico de la rab ia .— 
Curso ÚQ la fábici m  al hom
bre.—Eabi^ experimentaL—Locii'lzadóa 
del virus rábico en los animales.—Pro
piedades del virus rábico.—Evolución de 
lé rabié @11 Jos anlmiles. — Díagnósti-
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0 0  experimental f  parasilolfigioo da la 
rabia,

95.
Profilaxia da la rab^a. —Yaonnaoión 

preventiva.—Método primitivo de P^a- 
teor y  loodiñoacioneg ptj^terlores.—Mé
todo de H gyea.—Resnitadcs oblenidca 
coa laa vaeunaoiones praveativaf.—Na
turaleza y duradén de la iumunidad.— 
Saeroterapia de la rabia.«laatalaoión y 
maroha de un Instituto anfirrábioo.

96.
Epizootias mfii comunes.—Glosopeda. 

Peste bovina,—Carbunco sintomático.— 
Deseripción y profilaxia de estss enfer
medades.—Conducción de loa ganados 
por farroearril y en barcos.—Medidas hi
giénicas que deben tomarse,

pr ogram a  d e  LEGISnAOIÓN Y ADMINISTRA' 
CIÓN SANITARIAS

1.®
Concepto del Derecho admÍDÍslrativo.

Defioición del mismo.—Concepto y for 
ma de la potestad administrativa de man
do.—Reales decretos y Reales órdenes.

2.»
División adminiitrativa del tenitorio 

eip&ñol. — Organización administrativa. 
Su división en administración central, 
local y contenoioaa é ideas generales de 
cada una de ellas.

3.^
Gobernadores civiles de provincia.— 

Atribuciones de los mismos en asuntos 
sanitarios,

4.*
Afuntamientof.—Sus atribuciones en 

asuntos sanitarios.
5.»

Requisitos que exige el Reglamento 
de 12 de MAyo de 1874 y demás disposi 
clones vigentes para poderse otorga4^ la 
declaración de utilidad púb ica de los 
establecimiftnt^s de aguas minero medi- 
einaies.—¿Quiénes pueden solicitar la 
declaració» de utilidad pública de laa 
aguas minero medicinales además de los 
particnlares?-Disposiciones respecto á 
perímetros de protección y expropiación 
que corresponden á establecimientos de 
aguas minero-medicinales y en general i  
toda ciase de aguas.

6.‘
Médicos Directores de baños.—Sus de

beres y atribuciones.—Médicos de aguas 
minerales habilitados.—Disposiciones re • 
ferentea i  su ingreso —Darccho®, debe 
res y atribuciones de loa mismo».—Tiem
po de duración de sus contratos con los 
propietarios de los Establecimientos

7»
Inspectores de aguas minero medicí

nalas,—Quién los nombra.—Sus deberes 
y atribuciones.—¿Puede un Médico ejer
cer su profesión en cualquier estableci
miento de aguas mineralei?—Disposiolo' 
nes relacionadas con la expendioión de 
aguas minerales.

8.^
Do !a salubridad pública.—Su impor

tancia.—Relaciones do la Administración 
con la higiene,

9  a
Organización del servicio aanifsrio in- 

■ torioT con arreglo á lo diepoesto eo. la 
da Ssnid-^d da 28 de Nciviembre de 

1B55.—Prindpiles modíñ-:;.^dG2i63 intrc- 
duoidai en esta ley por la Iü:í>íruoci5a de 
Sanidad de 12 de Enero de 1901.

10.
Organización conáultiva de la sanidad 

pública con arreglo i  la Icstrucclón gene
ral da Sanidad de 12 de Enero de 1901*— 
Real Cous^jo de Sanidad.—Su organiza
ción y atribucioner,

11.
Juntas provinciales de Sinidad.—Dón

de se han de constituir, quiénes deben 
formar parté de ellas y á ^uién corres
ponde la presidencia.—Comisión perma
nente de las Juntss provinolalea de Sa
nidad.—Funcionamiento y atribuciones 
de la misma,

12.
Juntas municipales de Sanidad.—Dón

de se han de constituir y quién deben 
formar parte de ellas.—A. quién corres
ponde su presidencia.—Funciones de es
tos organismoi.

13.
Organización inspectora de la sanidad. 

Inspectores generales de Sanidad.—N ú• 
mero de éstos y deberes y atribuciones 
de cada uno.—Oondiciones que se exigen 
para el desempeño de estos cargos.—las- 
peotores de servidos médicos de Sanidad 
interior y exterior, farmacéutico y vete- 
rinaric,—Sus deberes y atribuciones.

ii.
Inspectores proviáciales de Sanidad.— 

Número de éitos, plinto de rem ienda y 
especificación de Sits deberes y atribucio
nes.—Condiciones que debsn reunirse 
para ingresar én esté Cuerpo,

Inspectoras municipales de Ssnidad.— 
Su organización, deberes y atribuciones.

16.
Disposiciones CQiáplementarias de la 

Organizaoióa inspéitora, consignadas en 
U Instrucción de Sáhidad de 12 de Ene
ro de 1904.

> " 17... - . . ' . ^ '
Organización dé las profesiones sani

tarias libres, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.—Cuáles son las que se 
comprenden en !a denominación de pro- 
fasionei sanitarlis libret, y quiénes los 
encargados de vigilarlas.—D^bares y res
ponsabilidades dé los que ejercen estas 
profesiones para con Ja Administración. 
Obligaciones qjue se imponen á los Insti
tutos de curación.

18.
Ordenanzas de Fairmacia de 18 dé Abril 

de 1860.—Del ejercicio de la Farmacia.— 
Rcqussitcs exigidos con arreglo á las ci
tadas Ordenanzas pára la apertura y fun
cionamiento dé dichos Establecimientos. 
Inspección de los mismos.—Quiénes son 
los encargados de verificar esta inspec
ción con arreglo á las citadas Ordenanzas 
y á la Instrucción de Sanidad da 12 de 
Enero de 1904,

Í9.
Subdelegados de Ssnidad.—Sus clases; 

quién los nombraj cuáles son sus deberes 
y atribuoionec con arreglo á k s  disposi* 
dones vigsnteí.

20.
Médicos titúlarés!—Oondiciones para 

su nombramlentó.-^Derechos y deberás 
de los mismos con arreglo & lis  disposi* 
dones vigenteb. ^

■ ‘ "
H lfkna m uhidptl.—Esum eradén de 

iog ser vi oíos qm  CDiiaprend^,—Principa
les dlspoddonas que deban contener los 
Rsgiames-^tos da higiene que apruéban

los Ayuntamiantos, con arreglo i  la le
gislación vigente.

22.
Escuelas y estableoimiantos de euse- 

ñasze.—A quiénes corresponde la vigi
lancia Banilaria de unas y otros.—Inspee- 
ción Médico-escolar.—Disposiciones lega
les que la regulan y condicionen para 
ejercer el cargo de Inspector da Escuelas,

23.
Disposiciones generales q u e  deben 

adoptarse con arreglo á la legislación vi
gente, para evitar y combatir las enfer^ 
modadas infecciosas y contagiosas.

24.
Disposiciones légales relativas i  oa- 

meRterio».—1 ° Daolartndo que son de 
competencia da los Ayuntamientos,—2.® 
Di  ̂tiudo reglas para la  instrugción da 
expedientes para la construcción de nue
vos cementerios y ampliación de loa 
existentes. — 3 ® Dictando reglas sobre 
inhumaciones, exhumaciones y USO dé 
féretros metálicos ó de madera.

25.
Cementerios (continuación).—Disposi* 

ciones legales reiolviende: 1.  ̂En poder dé 
qué Autorididcs deben obrar las llaves dé 
los cementerios.-—2,® Qoie en los cemen
terios se destine lugar separado para los 
cadáveres de los que no perteneeieron á 
la Religión católidé.—8,® A sepulturas de 
cadáveres de religiosos.—4.® A enterra
mientos. depósit a de cadáveres, tiem 
po máximo y mínimo que deben estar 
sin recibir sepultura los cadáveres.—5.® 
á embÉisámaihlento», autopsiav, certifi
cados de defunción, conducdión de cadá
veres y traslación de los mismos dentro 
ó fuera da la Pssiiáiúla.—6.® A prohibi
ción de execinias da cuerpo presante y ft 
percepción de honorarios por embalsa- 
mamientos y reconocimiento de cadá" 
veres.

26.
Mercados, mataderos. — Idea general 

acerca de la higiene y vigilancia sanita
ria en los mismos.

27.
Medidas legislativas vigentes en Espa

ña referentes á la prostitución,—Idea ge
neral de la reglamentación de este ser
vicio.

28.
Ideas generales de la Baneñceneia pú- 

bUsa en sus reiaciones pon la Sanidaf .— 
dorrientes modernas en f avor de la trans*- 
formaoión del concepto antiguo de la Be- 
neficenoia.'-r Seguro obVigatoric.rr-Insti 
tutos d? previsión.—Mutualidades.—Ven
tajas de la utilización de las ciencias so- 
cíaies para res^iyar los problemas de la 
Beneficencia públict.

29.
Estadiísticá sanitaria. —Primeras dis

posiciones dictadas sobre esta materis.— 
Origen legal de la ealadíética demográ
fico sanitaria. — Disposiciones posterio
res.—Dificultades p ira  una buena orga
nización del servicio estadístice.

80.
Bises para una estadística internacio

nal.— Aplicaciones que podrían tener 
para el estudio del desarrollo, propaga
ción, incremento y descenso de las epi- 
demias. - -

31.
OfgaDizgclóa da! Imperio

alemán y úe ios E4ido^ qua
le cojisíitujen y disposiciones - legales 
m is importantes.
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Bttndio de I t  organizeoiSn u n ita ria  
de la Repfiblln franoeta.—Ley orgánica 
de 1902 y diipciioionei poateriorei que 
lian venido á mcdiflcarla,

SS*
Organizaeidn u n ita ria  del Reino de 

Italia.—Ley de 1907 y prinoipalea dispo* 
•lolonea dictada* poiteriormente.

84.
Organización u n ita ria  de Inglaterra. 

Leyde lB7S y principale* acta* del Par
lamento inglés aobre aaunto* aanitario*.

85.
Idea general aobre la organización fe

deral aanitari* de lo* Hstado* ü  ¡ido* y 
dispoiioione* principaie* en lo* diverao* 
E»tado*.

86.
Organización u n ita ria  de Bélgica.— 

Diapoaiclonea mi* importante*.
87.

Concepto general y Juicio crítico del 
Reglamento de Policía aanitaría de lo* 
anímale* doméatiooa, fecha 8 de Jnlio 
de 1904.—Legialaolón eapeoiai veteri
naria.

88.
Diapoaicione* iegale* relativa* i  la pro

filaxia de la virnela, i  la vacnnaoión y á 
an eatadiatica.

89.
Infraoelone* determinada* en la Ins- 

trncción general de Sanidad pública vi
gente.—Penalidad y medio* de hacerla 
efectiva.

40.
Tramitación de expediente* con arre

glo á la vigente In*trncción general de 
Sanidad*

41.
Tarifa* eanitaria*.—Conceptos genera

les sobre la aplicación de la* misma* y 
exacción de derecho* con arreglo al Real 
decreto de 24 de Febrero de 1903 y di*- 
posieionu complementaria*.

42.
Sanidad exterior.—Idea general d éla  

organización de loa servicio* de Sanidad 
•xterlor con arreglo & la ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre de 1855.—Organiza
ción de la Sanidad exterior con arreglo 
al vigente Reglamento de la misma.

48.
Leyes y Reglamento* de proteooión á 

la infancia, sobre vagancia y mendicidad 
y sobre 1** condicione* del trabajo de la* 
mujeres y nifio*.-Reglamento da pueri
cultura.—RealC* órdenes de lo* Ministe
rio* de Hacienda y Gobemaeión dictando 
regla* para la constitución de la* Junta* 
de Protección á ia infancia.

44.
R u i  decreto de 22 de Diciembre de 1908 

organiundo el servicio de inspección de 
lo* alim entu.—Instrucciones téenicu I  
que Se refiere este decreto.

HMSTGBIO M n iIG C lM  PÜBLICI
I  B E IU S  ARTES

W  f W  REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M, el R e t (q. D. g.) ha te

nido A bien disponer que lá Oátedn dc 
Fnm eéi vsMBte m  «l ImtttHto

técnico de León se considere agregada i  |  
la* oposiciones anuníciada* en turno de | 
Auxiliare* para proveer la de igual clase ¡ 
del de Soria, de conformidad á lo preve- f 
nido en el artículo é.** del Reglamento 
de 8 de Abril do 1910, abriéndose la con
vocatoria especial al efecto á Ique el mis
mo se refiere.

De Reai orden io digo Í"V’. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio* guar
de á V. I. muchos afio*. Madrid, 81 de 
Octubre de 1914<

BnsGXMni,
Befior Subucretario de este Ministerio.

limo. Br.: S. M. el RBt (q. D. g.) ha te
nido á bien declarar desierto, por falta 
de aspirantes en condiciones legales, el 
concurso de traslado anunciado para pro
veer la plaza de Profesor de Dibujo del 
Instituto general y ^técnica de Mshón. 
desestimando, en su consecuencia, la ins
tancia presentada por D. Francisco Her
nández Sauz, y disponiendo que ia vacan
te se anunciará en su día al turno de pro- | 
visión qne corresponda, don arreglo al { 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1912. |

De Real orden lo digo á V. I. para su | 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afios,]Hadrid, 81 de Oc
tubre de 1914.

' ¡BERSAMm 
Befior Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Examinadas las consultas 
elevadas á este Ministerio acerca de la 
aplicación del nuevo plan de estudios de 
Easuelas Normales á alumnos proceden
tes del plan antiguo, y de acuerio con lo 
propuesto por asa Dirección Ganara),

S. M. el R et  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1,” Los alumnos oficiales ó no oficia
les que tengan pendiente da sprobaeión 
una ó dos asignaturas do un curao, po
drán matricularse en éitas, más en las 
dsl curso siguiente con arreglo al nuevo 
plan, guardando la prelación debida en 
los exámenes.

Los alumnos que se epcuentren en este 
caso no deberán satisfacer derechos por 
las asignaturas que les queden pendien
tes del afio anterior, bastando con que so
liciten la inscripción por instancia en pa- 
pei de una peseta.

2.° Los que tengan aprobados todas 
tas asignaturas dei prlíuer afio del plan 
de 24 de Septiembre de 19CÍ3, exceptó tas 
Nociones de Pedagogía y prácticas de 
ensefiansa, no necesitarán aprobar éstas 
para pasar al segundo afiq del nuevo 
J^an de estudios.

8.** Los aiumnos q n | tehgan aproba
das todas tas asigoatun l del segundo 
afio del suprimido grado elemental me
nos Derecho y LegisláCiÓn escotar y Agri
cultura, podrán matrfófdarse en el tercer 
afio del plan nuevo sin neOesidad de apro
bar dichas aslg n ita rli q a |  «nrsirAn es

4.” Tanto los alumnos á que se refiere 
el párrafo anterior, como los que tenien
do aprobadas todas las asignaturas dei 
segundo afio del antiguo pian, se m atri
culen en el tercero del plan vigente, de
berán cursar con los de segundo afio Re
ligión y Moral y Aritmética y Geometría, 
quedando en cambio dispensados del ss- 
tudio de Física é Historia Natural, que 
cursarán en el cuarto afio en lugar de 
Agricultura y Legislación escotar, ya 
aprobadas en ei segundo curso dei plan 
antiguo.

5.” El primer curso de Gramática 
castellana del pian de 24 de Septiembre 
de 1903, es conmutable por el de Teoría 
y Práctica de la Lectura del plan vigen
te. Igualmente serán conmutables tas 
Noóiones de Historia y Geografía del pri
mer afio del suprimido grado elemental 
por tas Nociones de Gcográfia y Geogra
fía regional y Nociones de Historia ó 
Historia de la Edad Antigua del primer 
curso vigente, así ccmo también el p ri
mero y segundo curso de Ejercicios cor
porales deben servir de abono para d  
primero y segundo de Educación y F í
sica.

6.*’ Los alumnos qne tuviesen apro
bada Élguna asignatura del primer afio 
podrán matricularse en las restantes, 
aunque no hayan cumplido los quine» 
afios.

Los que solamente hayan aprobado el 
examen de ingreso con posterioridad S 
ia publicación del Real decreto de 30 de 
Agosto último y no hayan cumplido quin
ce afios, no podrán matricularse en asig
naturas del primer afio, á no ser que 
cumpliesen dicha edad antes de los exá
menes ordinarios del próximo mes da 
Junio.

Esta concesión se entenderá hecha por 
esta sota vez, no admitiéndose en el enr- 
so próximo d )a matrícula de asignatu
ras de primer afio á ningún alumno que 
no haya cumplido los quince afios con 
anterioridad.

7-° Los Profesores interinos nombra
dos para asignaturas especiales, deberán 
acreditar, para desempefisr ei cargo, ha
ber cumplido la edad de veintiún afios, 
excepto tas Profesoras de Taquigrafía y 
Mecanografía, á tas que bastará con te 
ner cumplidos veinte.

La posesión, cuyo plazo es de cuarenta 
y cinco días, deberá acreditarse por dili
gencia en la credencial, por tratarse de 
cargos, por ahora gratuitos, que no pre
cisan titulo administrativo.

Los titulo* académicos no son necesa
rios más que en los casos en que el Real 
decreto de 30 de Agosto citado los exige 
expresamente.

De Real orden lo digo á V. ¿ p a ra  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. I. muchos afios. Madrid, 4 de No« 
triembre de 1914.

IBIBGSMXN, -l
Sofior Director geperil de P rim en  eaee* 

m w E,
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r e a l  o r d e n
YM ú  e! Beil ámmto áe 4 de Septiem* 

bre último, gutorfzssiílo á e^ta Miilgíado 
para realiztr por eiaeB.ta da! Sátado j  por 
el sistema de Admiafjlraoién las ©bris 
de expianaeióii y fábrica del ftirrocarnl 
eatrat^giso de Puertoliano á Oatoliaas 

Yifeto el Real decreto de 22 de Oatiibra 
último, ecíQaéáieiaáa um ciéiilo ©xlvior- 
diB&rio para dichas obras de 300.000 pe
setas?,

B. M. el E i¥  iq, D. g.) ha tenido S bien 
re io ira  66 presada ú la efeenoMn de Im  
obrjfes da explanación f  fábrica dal form- 
earril da Puertpifaiio á La Oaroilna- por' 
el sistema de Adminktr^dóa dirastfi 
apIíe§«iíido p irá  ello el crédito conasdMo 
de 300.000 pe&etflf, tov  Eeal deereio de 
22 de Oütnbra último.

Da Éeal orden lo digo á '¥, L  p ira  íííí 
eonoclmiento f  elación ooniIgnIaBíag-,. 
Dios guarde i  Y. I, muchos uños» Ms- 
diií!, 2 de No?iembr©¡i© l i l i .

ÜGARTE.
S>Sor Director genera! de Obras Fú- 

b leas.

, i S K a r a s c B  c s í t e i i

MINISTERIO DE ESTADO

SSCCIÓH DE POLÍTICA
BIspciieioiieÉ éxitmj&rm  sobra mera 

distadas -con mo$Í?o da In giserm 
astualj f  que e© publisan ei% la G-aceta 
D» Madrid, en cusnpllmier4o da la Hsal 
crd n ie  31 de Qatiibte de 1914,

iUQnUnmdún) it)
.TRAICIA

BmréU á^ 29 ñs A^úbíú dé^l914f -mMHm^-á 
la prórroga de lo$ mmcimirntús y á  ¡a 
íréQá éeíúé'dfpósiiúM én hg BünsQS y ea- 
taUecimimios de créddt\
Ariícnlo 1'  ̂ Sé coñísede Yna nueTt 

prátroga da irelntá' días para el píígo de 
todcs los valere K'-a*^godabtesí' 
desde ©1 81 de Julio incfiusive é qu© ven 
Esn antes del í.° de Ootubra da lii4 , á 
cossdicsión dé qna hsy^n sido üiiíodias con 
aDtericii4gé-ftiA-di^ Ág<?8íO'd6 IBR 

Loa váíorea B0gooí?íbi«s i  qtse reñO' 
rs  al presente aiffe íiíp son: las leti^ss da 
esmfoío, loé p&gaiéa (bíüsh) I  la orden 
ó al portador, Icís í h-qu&p, á excepción 
de los presentados por expropio librador, 
les mandatcs y los «warrants»*

Nó quedan comprendidos en el presBzi' 
te artículo los valores n^goalablas emiti- 
dos sobre el Taor^o público 6 á tix f^vot. 

Los vsioresaitgo&kbief suBaritósi á par 
íii* de! 4 di.^Agosto 4e:.-1914'.'ccintliiúiii 
siendo exigí bles á sii venoimianto.' .

A pasar da lo qui establ&eén ios a r
tículos t%i y 162 del Oódigo de Ocmeroio, 
la presentación d i estos valore»,y»!pro* 
cade el protesío por filiad© pago, podrán

 ̂ O  Gaceta» m  Madrid do
h \  2 y 4 del oordeaía  ̂

?-íir d<-eflo ñM mm plszo de ñim

Art. 2.*̂ 3s concMa nn nuivo plizo de 
treinta días para el pago de los suminis- 
troi de mercancfás h^chai ©ntr® comer- 
cianfea con  antsiioÉdaii al 4 da Agosto 
de 1914.

Esta diipoaM ^á'to m  aplica i  lasops^ 
raisionea efeatnada^ ora en Im  Balsai da 
valores, ora m. Im  de Oomemq, lis  cua
les quodin iiqak iA  loa Reglamantos q m  
la® ooH derises^ ^

El pliiZ0  da tféisla dfás Indicado m is 
arriba m  aplica Ignalm^ote á la raiüza- 
cióíi da Im  apartursa d© crédito consan» 
tidr¿i con antedorldai al 4 ‘da Agmto de 
19Í4, f  sa mienta á partir de la solicilud 
de reálkaolón.

Art. 3 ® La nueva prorroga de treinta 
d fti aoBcedida á lois.valores' negociables 
por el artículo í.° del prMente Decreto, 
es aplioásble á todaf las sumss debilaf, 
con é t ía  venoimiente, por todos los ade- 
Im ím  hsehoa con intedcridad si 1.° íle 
Agoito da 1814 m  m m tti 6 al descuMer- 
fo, oomo porjodci. los rstlizados an« 
tes'áo k  m :sm "fecha ssbr® títulos da- 
vak^res moMlládog y efectoi de comer
cio 5 gí^rantiáos por los referidos títulos 
fefealos.

A l t  4 ® Sa .•oonasie ñn nuevo plazo de 
traintt días, á partir dei 1.° de B^ptlem- 
bre^d© 1914, pára l^entraga eipecmSmaE- 
íe Qoaira rembo, éhcqu® pre-^eiitaáo por" 
e! propio librador ‘ ó m fU  da crédito de 
los d©p5dtoi m  etpada y ssMos acraa- 
dore» da Im  'cueníis corrientes ©a los 
Bm«os é liliblacim iehtos de crédito 5 
de depósito, con ía^ -resarvas siguientes:
. Durante ©i período m  euasíión todo 
depcsitsuta 5 sc^eodor tendrá derciho á 
retiráir ds! ialdo, i  favor de su eucntt, la 
Rfimi da 250 frsBCo^ y el 20 por 100 á^l 
reito, hicieufio daduación d ‘i !.&s caiatida- 
dei ratiradas dí^sdé el 2 de Agoito mclu- 
»iva que no hubieran sido dastinadis á 
hsoe^r frente i  los gastos que se espedñ- 
c^D'i coatinuiclóní

lacfapanáieníamentQ'.' de' entregas 
precaá6Bt@moii|0  ■'iBdiQadA®, ■ podrán ■ ser 
obtenidái otras én las condiciones si-

1.® Los deposittiítasA acreedores^que 
ocupan un pérsqn^ide obraros 6 de ém- 
pleaSos para .©I '©íérdcio 'de una profé- 
sióB ^gtícoIag:.ÍBáu^;lrW é comarckh 
drán derecho; Sqbfe kÉ' iüm»»^ que le» 
pert6KBoi6ren|á íá lótalMad del importe 
de los-salfrios -dé'''csds:‘van6 !m!eat0 '-de': 
pigoi, con -la- obligación por -su-pairle.de' 
luitiñc&rlo medíÉni® Iñ ' presentación de 
los astados da ptgo de! pcrsonál.

El cGntrallsta pM nai^l tendrá el dere« 
cha de unir á los citidos da pago de su 
pOTpnallos del personal d© ios subaon- 

iraihinB).
2.® Ba asimilan á icS salarios, para la 

splicae^ón de la dispOilclón proceient©, 
las psnjiioBes íempcrale» ó rentas vitali-!*’ 
cks corrispoadieates^á Im víotimas de' 
acciílentes del trtfiajb ó'á sus doreohcíia- 
bientev, en virtnd dé la  ley de 9 de Abril 
de 1898 y da las lejes que la han modifl-
CtdO,.; -

8,  ̂ Los depixisi|sdita8 ó toreadores que 
eprzaú unáptóféj^íóh índu^i^íai tendrán' 
derecho á la entrega de liéM m áe córrés- 
pondientes á Ja adquisición de las prime
ras m iteríai inái»péi:>»tbieB a l  funciona' 
-mieuto ie  su industris. / ■

Sa concede el mismo defeeho á los qua 
ejeróeruna pmímlóú  agríáok,' p # á  las. 
compras indispehtsles á lu  explotación,' 
©spacliimente paTaÁm-adquialción d'^>st- 
■shisi:¿.t6í=, aboBos, producíot Antíciip|o- 
grimtoo» y infm iles daiabor y de tiro, ’ 

La entrega de ici fondos no podrá ser

ebtenidi mM  qu t mediante I i  presen- 
lación'd-3 ítc tu rt, j  mf& hecha diteclt- 
mentealvandedor ó á su representánte.

A,  ̂ El derecho á la  entrega de dJondos 
podrá igualmente ser ejercitado para el 
pago de flete marítimo 6 fluvial y del 
prado de lo® transportes por tierra, así 
como do los gtsíos acéesorio».

El importe de ellos será fljf do median
te la presanttoióü d© les conocimientos, 
guías (leltres de volturas), resguardos 6 
faoturis.

5.° Los iudastrlalei cuyos estableci
mientos hubieren sido requisados en 
virtud de la ley da 3 de Julio de 1877, 
modiflaada porlÁ ler de 23 de Julio de 
1911, tendrán derecho á retirar íntegra
mente ios fondos que les pertenecieren.

Esta disposición no se aplica en baso 
de toma de posasión y de explotación d i
recta del ©slablecimientb induütdál por 
la Autoridad miiitai', en v k íu i  del ár-' 
tiauio 58 pirrafo cuarto de la citada ley*

Los Induatriaiss y contratistas de sú* 
ministros que justifiquen encirgos ha
chos por el Estado para las necesidades 
da la flefan^a naciona! y los conoesiona- 
ríos de servidoÉ púbdoos, poárin éxigir, 
además de ios gastos de mano deóbrSi; la 
entrega dé sus fondbt, ©á cnanto sean 
necéradoe para la éjeáución de a^iiciiós 
encargos ó servicios, y teniendo en cuen
ta ios adelantos que el Estado les con- 

-siente. ® ■
6.° LfsBpoiedades de ségpros mntnbil 

sgrícoís®, regidas por la ley de de J u 
lio de 1800, así como las Sociedades 6 
Asociaciones oficialménte antorizadas 
pará^frbi^r Sú eervicío de 
S^nidid d ^ lb i E jli^ It^  d^ tÍezYa« 
tendsái^ acechó á rb lkar Ik tolálldad de 
los fondos que hubieren depositado. '

7.® El derecho de rétirar ios fondos 
puede sgdalmente ser ]̂6roita(}0.-'P.ai!Zi;;el 
Paigo de los Impuestos directos 6 indirec- 
toi, derecho», arbitrios y contribnMonea 
de todas ciases debidos al Estado, á los 
Departfimentos, á lo» Municipios, así 
como Yái'a el deLdf ps^^
nopoiióé ó db eüslesquiará btrki d i  aque
llos ingresos buyá recauááción se bóhííá 

. & Agenté» públicos. •' ■  ̂  ̂ '
 ̂ La entrega de cítáábum áslé id íá lugar 

exclusivamente en favor da los percepto
res, Recaudadoras ó Agentes de las Ad- 
ministraatones públicas intérésada», y 
será efectuada cbntra eáíréga de cheque, 
orden de pago 5 libranza á la orden del 
íunoionario intsresádó.

Estes cheques, órdenes pago 6 l i 
branzas, pDdráh sbr asimisínb emiltóós á 
favor de los funcionarioSííúblicoB á qufO' 
nes^m spond®  adelantar ios derechos y  
arbiidos debidos al Tesoro, á oóndicióa 
de que los intarcfaics chrtiflquen éxpre* 
sacáéhta, eu sus recibos, que la^Mima per
cibida por ellos se deaüha al psgo de los 
derechos y arbitrios mencionados.
. Ssívp para l&s entregas-á queae ^flh- 

ren érpSrfáfo segundo, ;elrpi^rrafq quiur^ 
to, aperlado 1.°, y él párrafo séxio del 
présente artículo, las céáles podrán ser 

' eféctUidaaMttIrgiMtisMt©; el^úbnjuntd-^dB' '' 
las sumas retiradas no^ podrá excedér,

, »lh embargo, d d  60 por 100 del saldo 
. acreedor que reault&se eu la cuenta el 2 
de Agosto de 1914,

Á rt 5." Las diaposicTdhe» del artículo 
: precedente no seapUcsfSn á ló» ingresos 
realisadotpdr^lcÉ depositántéi á psrtfr 
dei 2 da Agostó da I9t4, ni;á^íaf entradas 
da todas clases, operada® por eu cuenta, 
después de la misina fashsi les créditos 
constituidos dé ésé modO'^^ se-- 

l‘matidcsral Derecho óo-mAn» * ►
Arf. 6.*̂  Las prórrogas especifiog^daa, 

un lo» decretos dé 81 de «fálloi 1, 2,5 y 9



Ga-eeta dé M a(iria.«^JN aM . 5US?

de da 1914,. pM mmo  el
te, %oa pctdüii4&iiV‘Si» ¿-feite ios
daodorea.

Los Que sa -bopefioisEi; d© ailts qiseaa*: 
riB obiSgsdos ĵ>s6í foclo á s îiüfaísei* 
iid̂ 3ié ,̂ o&loutsdo mm arrsrglo á las féi- 

GOBd̂ oioB'e?':
1.® F*ra el o^so ua f ti á qxíO 

Ffeñ-weüJci f rdauic:-^ 1,̂  I' 2° (coa e-xííap’' 
cióii de l&s ,rapre^eamd.as por casQueí^), 
al íípo de 5 isor 100, á pradir d©i áí® bj- 
guiast-í á sqüfi I3B qae el- pj^go hubiera 
sido pri.mitiTam&Ete ©xlg'^b ©.,

2.® Para el caso de la^ sumás á queie 
r tñ íre  el arlÍQUIo 3.> § partir dê l úíñ si- 
guíenle al del veiieimieato é áei día en 
que hEbier#'podido hacar^a ia deapuísla 
ó—aii- deleolo da veaeimiento, ©iüpula- 
do—á partir del íí) de Agosto ás 19.14. El'- 
tipo d-íí iateré-B sari, p^ra eada .pesiado 
á% .próm>g¿^ ©i mismo qts© ^plk;ars e! 
Bijaco de Fraílela ©b la fdoha inieifii da 
ias.psrfodos ©n aus^tióa á lou- ádeitntoi 
sobre títulos, á r e a d a  iplioar eutn- 
t^s ©Musóla® comlítetUe^ieg a^lipulaseii 
eonáicif5rí0i m is í?ldvaltg.

3®' P^ra ©laaso da Im  á qua
s© rañere ©I ^riíoulo 4°, e! Upo de 3 por 
100 i  p^rtk  del l.° áá Agosto de 1914; 
esii dtiípogieifei-.sia embargo, bo Sétpii* 
oirS.mi^':qu0'á; la parle vBo dliponibla 
del áepdslío 5 del ialdo de suputa.

Arto 7.® Be eo,asedg ue tém lno  
tía trcmta díse i  del 1.® do Septiem
bre da 19Í4, para al raembqlse da tes bo- 
non 6 ac-jatr&toi de seguros, d^ oapitalf^a- 
elója é (I© ahorrCí á plazo fíjo 5 ©itipula' 
dos...eomo raembrlsab’es k voluntad ú ú  j 
titular 6 de ¡ portador. I

A lt 8.° Todíslas euasiionas referen- j 
183 á las entregas lia íoudog serin rem ek  I 
tas á la tanda de parte por el Presidente I 
dal Tribunal civU oon oaráater urgente I 
(mrétéré). Sus a^aeráqi sfráa apeUbles |  
en un solo  ̂  ̂  ̂ ' I

Arl. 9.? dísposidones del presen- I 
te Paereto ton iplieablas á Argelia j  i 
Túuez. I

Árl. 10. Ei presenta Decreto empeM-  ̂
rá á regir inmíbdiaíimeatf*, ©a virtud d^i | 
anículo 2.® dei Dscrato da 5 de Noviem
bre á® 1870.

Art. 11, Ei Miniilro de Oomtreio, In- 
duilde, Correos y Telégrafos, los d© 
Justicia, del lülerior, da N<?go6ios Ex* 
traniaiw , H tdend i, do Guíjrrs, d© 
M trina-f 'tíei Tc^ Pravisién. aoeiial
iqiiadan ett^^rgadoi, eaáa .uno en io .que 
lea Qomietmf d e ia  ej#cucióa dal pres^sa- 
te DearetOyque gf insertará en ®i Bohihi 
íls Iq« li^0a, e% el Diurno O^clol de la Re
pública francesa y en si BúMin O^eial da 
Argelia.

o JNOvremDre lyi^; 559

2,° A del TasdmieBtOs STitndo
quq dcb^M ,¥@̂.CrfCía

coü poildrioridí^it á. la r^íeriaa publica- 
cidn y hism  el lí .  da Oolubre.d© 1914,

L iprérroga ©átsblaeida por elprece- 
deníe .ariísulo ie'-haí^a extangiva ñ ios ai- 
quilerés psg&darca por i.d6iantado.

Arl. 8.  ̂ La ■pi'^Froga da novanta áíM 
hábiles SQ aplicEtá.eu im  snismas condi-, 
oiones'á lüs-'inqBlliEcs áa locales amue- 
.blado,® (axi -gami), - ,
; Art. 4.° El píosenta Daereto empezará 
á rogir inme'diáitgimaale, ©nvlrSrid dei ar 
tícuío 2 ° del Daarato «le 5 tía Noviembre 
de 1870.

A ít 5.° 11 Ministro de Oomeroio, la^ 
tíustris, Go.rr6os -y Telégrafos, y ios de 
Jüiticia, del Interior y úe Haciends, que
dan encsrgadoít, ea ia  uno en lo que les 
conciersí©, da lá ajscucién dal presente 
decreto, que «t sufetirtará ©n el BoleUn tís 
las y pubh ©rá m  el Díariu Oflciíkl 
da la Kepúbiica íraBcais.

.Macrid, 4 de Novlembra de 1914.=EI 
Subsecretario, luganio Fem g.

D im fo  dé 14:,40 4úQSfa de 1914, míatíw  á 
lá prórroQá áe.Us tem im im hs $n ma*

Uria áe alquikréu^
Arifculo 1.® Be eoneede nn plazo de 

Boventa días hlbileá, aplicable al vanci- 
miento de los contrates dé tlquiler com- 
prendidos ©n los grupos siguiantes;

1,°  ̂En- ..Parfî ,: ios aiquiteras- anuales 
isf«rieres a ignales á 1,000 franeo».

2.® En las ciudades tí© 100.000^^ más 
h&bliantés, Ms aí^uiteréa anuales Infe- 
rioret d^igáílea^i^OO ífsnoos, -

8.°. En las ciudades da m^snos d a 1.00.000 
haMtaaléS'.y.demás ¿©: 5.000. los alqui-. 
¡©res anuales iBícrIórfs. a-dgtíalfs-i SOO-friiices,

4.° En las úemín loealidadas, log al- 
quilerei anuales infariorei ó Iguales á 
lOOLanacs.

Art, 2 ° E%lñ pláEí) m  aplicirá:
L® A parür de U p^blics®n4%I pre» 

sentc ámmiOf cufiu.lo m  te te  da^lqutee- 
reg vencidos en esli fcoh.a y no ’satigfc' 
sbos todavís,

Según comunica la Emb^ j t í l t  de S. M„ 
e! (xjbierao íraneéi ha adicionado á las 
Iktaadóiaoii traban do g.brioluto,y condi- 
oional coEtenidí*-  ̂©n iosanículofi 22 j  24, 
respeoíivaasüeíiite, de la DeclaradÓn áe 
Lottdra^ .de 26 daEbbraro da 1909, ios si
guientes ártíoulüfc:'- ^
 ̂ üommhmáQ  conltelonaT: 

i.f, los -hierros ■. y ..aceros, ss! como los 
úxido^, sulfqros y caibonatoa da hierro;
2.®, ©l cobre;'8.®, t i  plome; 4-.®, ‘©L níquel;
5.”, farrooromi-; 6 íagÜQfrlni; 7.®, ios 
cuercíg; 8,°, loa pneumltiacs y bandas 
pamAntomóvíie% así como las malarias 
propias á su fabiieación.

Lp que se hace püblteo prra oonoái- 
intentO;. general.

Madrid^ 4 da Noviembre de I914.--EI 
Subaacrelario, Eagenio Farrstz.

B-agñu tek fr if í^  á este Ministsrlo ai 
Eoibsjaior de B, M. en Landres, el Al- 
mirantazgo inglés ha publicado un «Ávi* 
so á'los u^mguntm>, maniíegtendo que i  
congaousnda d© la tzistencía de minas 
en rutas exolusivim^nte utilizadas por 
la navegación p&ciñca, frecuentemente 
neutral, declará campo de.op§ración mi- 
litai^ todo ei.r|Sar áeLNorte. . .

Por laato,=tddá;%ava que pise por una. 
recta trazada desie lsiandiá á la isla 
Fare quiüda expuesta á graves peligros, 
por su cuenta y riesgo.^
. La,E'5Ciiadra briiáoka acompañirS fi
los buques mercantes por la única ru ta  
abierta 5 los indisará cuál es ésta, decll* 
n anáo iu  responsabilidad en caso de des- 
■obediencia, ..Á 

Lo que se hace públko para oonod* 
miento general. . . .

Madrid, 4 de Noviembre de 1 9 i4 .» Ii 
Subsecretario, Eugenio Fcrr&z.

MlfílSTERIO OE GRACIA Y JUSTICÍA

S u b s e c r e ta r í a ,
" En ©1 Juzgado do primara ¡nstsnek de 
Lilio @6 halli vacante la pis.zt de Médico 
foreaise y de la- PAisién prsventiva,» que 
deba provearfo eri k  formt dispuesta m  
el arüQiüio 9 ° del Real doorcío tía d© 

^M eyodciau,
t  ■ ;̂Lo^Aspiramtes: ú-̂ ‘tíkM pIaza‘-tíiriglrÍn 
sus .iBsttiioiis doou'ínent^díis i  esta Mi- 
nkíario, dehiro del ptez-3 da qukc© díag, 
I  contar dm U  t i  sigaianto U tía U pu«

h V-jcí^u de esta inundo’ en la ©.acsta
liíív SilAÍ a\ÍB* '•■ ■ ■ •■

M&üriJ, 8 de Noviembre de l9i4.=:Bl 
Bubieoreíarío, G. Osñal.

illS T E R iO  DE LA GOBERNACIÓN

el® tm  ,rr
■ cmúmlm m  los BoUmms Qit îhs qsssjs . 

diuss, ccm d0sil®5o á la Bm&ripMón fsac4o.- 
m l .aUería per imoiaUm 8, .M, \ la

Boña Vfdorím (g, D, g,) pam  icrcc- 
m r  á ÍQS españoks

Í0©r6Ileiíí 8SsK 
Burgos,

■ Suma anterior, 11.514,77 pegítaf. 
Ayuntí^mienito y vecimcs ds Freír o Rfo«

tíren, 17,35.
Idem id. d© AlbilFcs, 25.
Junta d© Dimr:i de ¥ite lia  deRto}a, IT̂ Sf̂ t 
Ayuntarntenio y vedio^ de Val delate- 

J ̂  ^
Idem  id. del Valí© d© Tob^lina, 177,50. 
A|imtamionto y vscíbos ce San Qumce 

Eíopiauarga, 15.
Totas, 11.774,92 peieks.

Oádis,
D. Ju in  Guilberto FémtB, 50.
Importe ñe la primera relación, 365,
Idam do la segundf, 186.
Idem de la tercera, 241.
Idem da la cuarte, 684,30.
Idem.de !t quinta, 670,10.
Idem de la sexta, 770,50.
Idam da la séptima, 1.303,25.
Idem de la octava, 2.325,90.
Idem de la ncvena, 392 80.
Idem  da Is dédms, 922;55.
Idem  de la undécimg, 722,35.
Idem  de la áucdécims, 850.
Idem de la áéoimuíerck, 220,50.

Total, 9.204,25 pesete.*
laogroño.

Ayuntamiento de S®Kto Domingo, 422,85* 
Ayuntamiento da Aibeida, 10.
Un vecino de Logroño, I.

H av arra .
Slxma anterior, 9,505,40 pesetas,

Sañbres profesores de Im  Escuelas de 
Oompiñk, 4.

^Veclnoa d a la  Oendea.'délz^,.!!, ’ 
Vecindar io de Eehiílar, 18,70. 
A iunfamleálo y vecindario de Ointrné- 

nigo, 91.  ̂ '
Idem  del dlstrlío de Ayegiü, 10.
Vecinos de Bchsrrl, 12,75.

Total, 9.689,85 peseta?.
-Zamora. ’ ■

Suma anterior, 1.647,40 peiletaaf ^
El Ayúntamiemo de Ftíebla de Ssna- 
5 bria, 5.
El Ayhhfamíeato de Valleia dé la Gua- 

reña, 15.
lEl Ayuntamiento de Mu©l$s del Pan, 10. 

Tatal, 1.677,40 pesetas.

B iré c e íA n L ^ ie iie M l 
í  JO ̂ A. ® m  1 R. t  s  t f r  a  c i ;  %a.*  ̂ -

Vácmutes^ Iós cargos de Obntador tí© 
fondos de ios Ayuntamientos de Iguala- 
tía (Bsrcelons) y Puerto de la Cruz (Ca* 
n&iiaO,

Es:a Dirección General ba acordado 
an n n d tr ei concurso para su provisión, 
per término d© treinta éim  hábiles, con- 

"flÉÉ&é^previéné’eíArííaulo 29 del Regla* 
mentó de 11 de Dicismbm d© 1900, cíu* 
rante cuyo plazo podrán presentar su» 
In&tiQciaii eu este Ocntro directivo los
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«spinntei qne la dsce^n soUoltar y flga* 
ren en cueHquier^ da les *ra!aoionef de 
aspirantoB á Contadores en silnaoión ao* 
tiva, publioadas hasta la feeha.

Los Bolioitantes prsBentarán bub in8« 
tanoiaB en la forma q m  presoribe el Re- 
glim«nto, así como la relaoidn de sus 
mériiOB y BervleioB ai lo estiman oonve* 
niente, para que sean examinados por la 
Oorporaeión, debiendo tenerse presente 
lo reBoelto en las Oireulares de 23 de 
Abril de 1901, inserta en la G a c e ta  h b  
Madbid del día 28 del mismo mes y año, 
y  4 de Enero de 1910, publicada en la 
Gi OBTA DE Madrid de 5 del mismo mes 
y  año.

Madrid, 4 de Noviembre da 1914, =  El 
Direotcr general, V. Piniés.

I f tB p e e e ló B  grei& eral S a m d a i  
extw ifir<»

Según noticias recibidas en esta Gen* 
tro, existe la peste bubénfca en Caney 
(provincia oriental de la República cu* 
bani).

Lo comunico á Y. E. p ira  su oonoci- 
miento, el del Oomerclo, Biraclorei do 
las Eitaciones sanltarifts de puertos y te* 
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispueito en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 4 d i Noviembre da 19t4.=EIIni>' 
peotor general, Eloy Balirano.
Soiores Gobarnsdorss civiles de las pro

vincias marftixras y tarreairds fronte
rizas Oomandrjatis generales de Oau- 
ía y Malilla y Gobernador militar del 
Oampo de Gibraltar,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S m liee re tB F fii.
¥lsfo el fxpeilsiile Incoado por don 

■Alilô  Peirú y 'Ltopia, .l|0ftor del Real Co
legio del Corpus Ciirlali, éh Valencia, 
Qo:mo ^Estableelmlenio de beneñcencla. 
farticular, ■
- Bata Sobiccfetatía se ha servido dlapo* 

ner Ja audiencia' ie  los repreaenlantes y 
de los InlereBadoa.ea les beneflclos de. la 
Instituoidn mencionada, por un plazo de 
quince días, i  eonlar desde @1 iigulente 
i  la Inserción del prisente 'inuncio en la 
GAOBfA OB Madbih, durante ĉual 'ten* 
drin de manifiesto el expediente en la 
Sección tercera d e  esta Subsecratsrfa, 
con:Íofinê  i  lopreven'idoem eintmero 1  ̂
dil arlicnto 43 de lalnslrucclón de 24 ie'̂  
¡Tullo de 1913.

Mairid, 28 d̂e GMntaPi ie  19l 4,r-EI 
BnbseereiarlOi SllvMa.

Visto i l  expedieite icerea de la efasi- 
fieacién oomo de beneficencia parlieular 
de la BIblloleea'Muiio Biligmer, de TI- 
Uanaera y Geltrú (f  ircelons},

Esta Subiearelarla se ha servido dispo
ner la andieiicia de los -represenlantes y 
de loa luteressdos en loi benificioi de-la

instituoidn mencionada, por un plazo de 
qninoe días, á contar desde el siguiente 
a la inserción del presente anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d r id , durante el cual 
tendrán de manifiesto el expediente an 
la Sección tercera de esta Subsecretaría, 
conforme á lo prevenido en el número 1.  ̂
del artículo 43 de la Icstrnoeidn de 24 de 
Julio de 1913.

Madrid, 29 de Octubre de 1914«»=E1 
Bubseoretario, Silvela,

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de esia fecha, se abre con
vocatoria especial p ira  admisión da ins 
faucias solicitando la Oitédra da Lengua 
francasi, vacante en al Instituto general 
y tionko de Lcdn, agregada por dicha 
ditpoiicidn á lis  oposiciones anunciadas 
en la G a c e ta  de SO de Julio último, para 
proveer la de igual clase del Instituto de 
Soria, en turno de Auxiliares.

En conformidad á lo dispuesto en el 
artíonlo 4.* del Reglamento de oposicio
nes, aprcbs do por Real decreto de 8 de 
Abdl de 1910, tienen derecho á optar á 
dicha plaza y á cuantas se agreguen, sin 
necesidad de solicitarlas, los aspirantes 
presentados durante la lirlmera convo- 
oatorif.

Dentro del plazo de treinta días, i  con
tar desfie la publicación de este anuncio 
en la G a c e ta ,  pueden loa nuevos tsph  
rentes presentar la correspondiente Ins
tancia (acc mpañada de ios documentos 
que jusiiOquen su derecho con sujación 
á las condioloms exigidas) en al Rt^gis* 
tro genera! de éste Ministerio.

E' t̂e anuncio debsrá publicarse an los 
BohHm$ Oflciahi da las provincias y en 
ios tablones de anuncios de les esta ble- 
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Octubre de 1914.=El Sub • 
secretario, J. Silvela.

B lre ee lé n  G en era l dio P rlm erfi 
onaeAaiixft,

Esta Dirección General ha dispussto 
que la malrioula para estudios oficiales 
en las Eicuelas Normales de Misstros, 
creadai por Real decreto de esta fecha, 
se  efeclúe en los Institutos de segunda 
enseianza de las capitales de provincia 
reipecllvaf , hasta que la organización de 
las nuevas Escuelas permita que se lle
ven i  cabo m  las miimas los trabajos 
oorrespondienteB.

Lo digo i  uitsdes para su conocimien
to y demis efectos. Dios guarde i  uste
des muchos años. Madrid, 4 de N viem- 
bre de l i l4 .= £ i  Director general, Bu
llón.  ̂ i ■
Siiores Dlroitores de los Institutos gene • 

rales y técnicos de Albácete, Almería, 
Oiceref, Cádiz, Oindad Real, Guadala- 
}ara, Orense, Soria, Segovia, Vitoria y 

. Ztmoza* '

MINISTERIO DE FOMENTO 
Id iE fififiléa  C R in e ra l d g  O b r a g  F d c

- - M ieu f..
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X  o o e s t b u o o iOn

Vistas la instancia, proyecto y resguar
do de eonsiitución de fianza, documentos 
todos presentados por la Compañía de 
Tranvías y Ferrocarriles de Valencia en 
solicitud de la concesión de un tranvía 
eléctrico en Valencis, desde el Marcado 
hasta Mislata, con el recorrido siguiente: 
tiene su origen el trazado en la plaza de 
Tros Alt, sigue por la calle de Cuarie y 
por el camino viejo de Mislata, hasta el 
poblado de este nombre, donde tarmina,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la G a c e ta  d e  M a d r id  
y en el BokUn Oficial de la provincia de 
Ytilencia, la petición indicada para que 
puedan presentarsa otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas de sus corres
pondientes proyectos y reiguardos de 
constitución de fianza, en el término de 
un mas, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 81 del Regla
mento de 24 de Mtyo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Fa- 
rrocarriles.

Madrid, 22 de Octubre de 1914.==E1 Di
rector general, A, Calderón.

Vista la instancia, proyecto y resguar
do da constitución de fianza, documentos 
todos presentados por la Compañía de 
Tranvíis y Ferrocarriles de Valencia, en 
solicitud da concesión de un tranvía eléc
trico en Valencia, por la Gran Vía, con 
el récor.tido siguiente: el trazado tiene su 
origen en el Llano del Remedio, enlazan
do la línea con las del Grao Oabañal y 
Playa de Levante, y sigue por frente al 
puente del Mar, Gran Vía y calle do Pí y 
Margan haata la de Játiba, en la que si
gne el trazado del Tranvía de Circunva 
lación hasta la nueva estación del Norte, 
deiarroüándose por la proyectada Ave
nida de la Estación hasta la entrada de 
la calle de la Sangre, donde se una con el 
Tranvía Interior primitivo.

También se propone un trazado provi
sional que, partiendo da la calle de Pi y 
Margal!, en su cruce con la de Colón 
siga por aquella calle pisando por la an
tigua estación del Norte y plaza de Emi
lio Oastalarj para terminar en el mismo 
punto adoptado para el trazado defini
tivo.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se  anuncia en la G a c e ta  d e  M adh)d  
fBoUHn Oficial de la provincia de Va
lencia la petición indicada, p ira  que pue
dan presentarse otras con objetó da me
jorarla, acompañadas de sus corraspon- 
dientes proyectos y resguardos de cons
titución de fianza, en el término de un 
mes, contado desde la fecha en que los 
anuncios se  publiquen, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 81 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1878, dictado para lá 
ejecución de la vigente ley de Ferroca
rriles,

Madrid, 22 de Octubre de 1914.«sEI 
Director general, A. Oalderón.


